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PARTE SIN EFICACIA NORMATIVA 

 

1. MEMORIA INFORMATIVA 

1.1 Objeto y antecedentes 

El objeto del presente Plan Parcial es establecer la ordenación de unos terrenos de 

234.075 m2
s de superficie, clasificados como suelo urbanizable no programado por el 

Plan General de Benicarló (aprobación definitiva, 29/07/1986), de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 65 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, 

Urbanística Valenciana (en adelante LUV) y en el artículo 155 del Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, aprobado por�Decreto 67/2006, de 12 

de mayo, del Consell (en adelante ROGTU). 

El Plan Parcial define la ordenación pormenorizada del sector de suelo urbanizable no 

programado denominado S-9 Palmar, siguiendo los criterios y directrices establecidos 

en el planeamiento general, excepto en lo relativo al uso global industrial que se 

propone modificar a uso terciario; uso considerado como compatible por el Plan 

General y que tiene una fuerte presencia en la zona. Por este motivo (cambio del uso 

global) este Plan Parcial se considera modificativo de la ordenación estructural 

(artículo 65.2 de la LUV). 

A su vez, dado que el Plan General de Benicarló es anterior no sólo a la LUV sino 

también a la LRAU1, resulta conveniente2 elaborar el documento justificativo de la 

integración territorial (DJIT) que prevé el artículo 74 de la LUV para identificar los 

elementos integrantes de la ordenación estructural. Documento que se adjunta como 

Anexo I del Plan Parcial. 

Este Plan Parcial forma parte de la Alternativa Técnica del Programa para el 

Desarrollo de la Actuación Integrada promovido por la mercantil ROVER ALCISA SLU 

con el objeto de optar a su adjudicación, en los términos establecidos en los artículos 

129 y siguientes de la LUV, en el marco del concurso convocado por el Ayuntamiento 

para la selección de agente urbanizador para el desarrollo por gestión indirecta del 

�������������������������������������������������
1 Ley 6/1994 de 15 de noviembre, de la Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística. 
2 La LUV sólo exige redactar este documento de integración territorial cuando se trata de Planes Parciales 
modificativos de la clasificación del suelo (artículo 73 y 74 LUV). 
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citado programa (DOUE de 19 de septiembre de 2007; DOCV, núm. 5.624, de 23 de 

octubre de 2007). 

La convocatoria del concurso incorpora las bases particulares que han de regir la 

programación de la mencionada actuación integrada (DOCV núm. 5.496, de 23 de 

abril de 2007; BOP, núm. 58 de 8 de mayo de 2007 y núm. 21 de 14 de febrero de 

2008). 
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1.2 Condiciones geográficas 

El artículo 157 del ROGTU establece que la Memoria informativa de los Planes 

Parciales contendrá las condiciones geográficas e institucionales del territorio 

ordenado. Entre las primeras se encuentran las características naturales del territorio 

(geológicas, topográficas, climáticas, hidrológicas) y los usos, vegetación, 

edificaciones e infraestructuras existentes. 

 

1.2.1 Características naturales del territorio 

El municipio de Benicarló pertenece a la comarca del Baix Maestrat de la que su 

cabecera junto a Vinarós. Se encuentra situado en el litoral norte de la provincia de 

Castellón muy próximo a la frontera con Cataluña. Su término municipal se encuentra 

situado en un llano cuaternario que asciende lentamente desde el mar hacia el oeste a 

modo de piedemonte, donde se encuentran las principales elevaciones montañosas 

(Tossal dels Navarro, 204 m; la Tossa, 169 m). El municipio cuenta con tres barrancos 

que lo cruzan (Aiguadoliva por el norte; Rambla Cervera o Riu Sec por el centro; y 

barranco del Pulpís o Rambla de Alcalá, por el sur). El término municipal abarca una 

superficie de 48,3 Km2 y cuenta con una población de 25.248 habitantes (padrón 

2007), que en la época estival se incrementa notablemente. Es colindante con los 

municipios vecinos de Vinaròs por el norte, Peñíscola por el sur y Càlig por el oeste. 

 

Situación y lindes. 

Los terrenos objeto de ordenación integran el ámbito del sector S-9 Palmar previsto en 

el Plan General de Ordenación Urbana de Benicarló. Se localizan al sudoeste del 

término municipal junto al Camí de la Ratlla del Terme, que constituye el límite 

administrativo con Peníscola. 

Sus lindes son los siguientes (ver Figura 1): 

·  Por el norte, vía del ferrocarril Valencia-Barcelona, suelo urbano (Plan Parcial 

Palau) y carretera N-340. 

·  Por el sudeste, suelo no urbanizable. 

·  Por el sudoeste, límite con el término municipal de Peñíscola (camí de la Ratlla 

del Terme). 
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Figura 1. Ámbito del sector S-9 Palmar. 

 

Topografía. La zona que se pretende urbanizar cuenta con una pendiente uniforme y 

descendente desde noroeste (punto más elevado, cota 24,5 metros) hasta el sudeste 

(punto más bajo, cota 10,7 metros), destacando en ella la ausencia de hitos 

topográficos. Está situada a una altitud media de 18 metros sobre el nivel del mar y 

cuenta con una pendiente media del 5%. Lo que corresponde a una fisiografía 

ondulada, de acuerdo con la clasificación propuesta en la publicación “El suelo como 

recurso natural en la Comunidad Valenciana” (COPUT, 1988). 

En esta publicación se clasifican las formas del terreno (fisiografía) en función de su 

pendiente en 6 categorías: plano (<2%), ondulado (2-8%), fuertemente ondulado (8-

15%), colinado (15-30%), fuertemente socavado (>30% sin grandes desniveles) y 

montañoso (>30% con grandes desniveles). La categoría plana resulta de unir las 

formas del terreno llano (0-0,5%) y casi llano (0,5-2%), propuestas por la FAO3. 

 

�������������������������������������������������
3�Food and Agriculture Organization of the United Nations (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación). 
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Geología. El término de Benicarló está en el dominio costero de la Comunidad 

Valenciana representado por la llanura litoral. Las llanuras litorales también se han 

formado por la conjunción de diferentes procesos, unos de origen marino y otros de 

origen fluvial. Los abanicos deltáicos asociados a los cordones litorales dispuestos 

paralelamente a la línea de costa, permitieron la formación de albuferas que con el 

paso del tiempo se fueron colmatando con los sedimentos aportados por los ríos y 

barrancos, en las llanuras de inundación. En el sector S-9 Palmar se han producido 

fundamentalmente depósitos aluviales de arenas y arcillas. 

 

Litología. Mediante Orden de 8 de marzo de 1999 de la Conselleria de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transportes, se declararon de necesaria observancia en la 

redacción de planes urbanísticos o territoriales que se formulen en la Comunidad 

Valenciana determinadas Cartografías Temáticas integrantes del Sistema de 

Información Territorial. Entre ellas se encuentran diversas publicaciones que se van a 

citar en esta memoria, como la Cartografía Temática në 5 sobre “Litología, 

Aprovechamiento de rocas industriales y riesgo de deslizamiento en la Comunidad 

Valenciana” (COPUT, 1998). 

Esta cartografía incluye un mapa litológico realizado a escala regional (1:50.000) en el 

cual se aprecia que el sector S-9 Palmar está formado por rocas no consolidadas 

(cantos gravas, arenas y arcillas al norte del sector; cantos gravas y arcillas al sur del 

mismo). A su vez, no se identifican en el sector aprovechamientos potenciales desde 

el punto de vista de las rocas industriales. 

 

Edafología. En el territorio valenciano se pueden diferenciar tres ambientes (litoral, de 

transición o intermedio, y continental) que condicionan las características de los 

diferentes suelos existentes en cada uno de ellos. El municipio de Benicarló pertenece 

al ambiente litoral. 

El ambiente litoral se caracteriza por presentar un clima seco-subhúmedo y un 

régimen de humedad del suelo Xericó. Las unidades más habituales son los depósitos 

aluviales, aluviales coluviales, cordón litoral, limos grises y pardos de albuferas y 

relieves aislados. 
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Cuando el origen es aluvial, como en el presente caso, los suelos presentes son los 

Fluviosoles. Estos suelos están consonancia con el proceso sedimentario. Son los 

mejores suelos agrícolas, siendo su limitación más común la falta de materia orgánica 

y el escaso contenido de nutrientes, pero, con prácticas agrícolas sencillas, permiten 

una gran productividad. Son los típicos suelos de huerta, que ocupan una gran 

extensión, sobre todo en los cursos bajos de los ríos. Estos suelos presentan niveles 

de contaminación más elevados por contaminación directa de fertilizantes. Además, 

cuentan con ciertos niveles de salinidad por su posición costera y suelen estar 

sometidos a procesos de inundación por su topografía llana. 

Según el “Atlas digital de comarcas de suelo”4, atendiendo a la clasificación 

establecida por el sistema americano Soil Taxonomy (USDA5), los tipos de suelos 

predominantes en la comarca del Baix Maestrat son el Xerochrept y el Xerorthent. 

 

Capacidad de uso del suelo. La capacidad de uso expresa, en cada porción del 

territorio, la matriz de acogida ante usos agrarios muy generales (agrícola, forestal y 

pastizal), evalúa las características que ofrece el suelo de forma natural y cuáles son 

las limitaciones que restringen su utilización. 

En el libro sobre “El suelo como recurso natural en la Comunidad Valenciana6” antes 

citado se analiza la capacidad de uso del suelo en toda la Comunidad, diferenciándose 

5 categorías: muy elevada, elevada, moderada, baja y muy baja. 

En el ámbito del sector S-9 Palmar la capacidad de uso es elevada, lo que 

corresponde con unidades que tienen una marcada vocación agrícola pero presentan 

una o varias limitaciones de pequeña intensidad. Estas limitaciones restringen en parte 

las posibilidades de utilización, por lo que resulta conveniente implantar algunas 

prácticas de conservación más estrictas. 

 

Climatología. El clima de la zona es de tipo mediterráneo seco. Se caracteriza la 

suavidad de las temperaturas en invierno, que pueden llegar a ser muy elevadas en 

los meses de verano. 
�������������������������������������������������
4  Estudio realizado por el Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) y el Centro Superior de Investigaciones Científicas  
(CSIC) (http://leu.irnase.csic.es/mimam/atlas.htm) 
5 United Status Department of Agricultura (Departamento de Agricultura de los Estados Unidos). 
6 Las cartografías integrantes de esta publicación (fisiografía, capacidad de uso del suelo, erosión actual y erosión 
potencial) también son de obligatoria observancia. 
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Según el “Atlas Climático de la Comunidad Valenciana” (COPUT, 1994) la temperatura 

media anual es de 16,3ë, la mínima media de 11,3ë y la máxima media de 21,3ë (datos 

correspondientes al observatorio de Benicarló, Palau). 

Otro de sus rasgos fundamentales es la escasez e irregularidad de las precipitaciones, 

siendo la media anual de 482,3 mm. (observatorio de Benicarló, Palau). 

 

Hidrología e hidrogeología. El término municipal de Benicarló pertenece a la cuenca 

del río Júcar y, dentro de ésta, a las subcuencas de la Rambla de Alcalá, río Cervera y 

barranco de Aiguadoliva. Por el sector S-9 Palmar cruza la Rambla de Alcalá o 

barranco de Pulpís. 

Las aguas subterráneas corresponden al sistema de explotación 55 Javalambre-

Maestrazgo, subsistema 55.1 Plana de Vinaròs-Peñíscola, acuífero 55.1.01 

Miocuaternario. Este acuífero es de carácter detrítico, formado por materiales del 

cuaternario, correspondientes a depósitos aluviales, de pie de monte y sedimentos 

marinos o mixtos. En general son materiales sueltos, muy hetereométricos, 

constituidos por gravas, limos y arcillas. 

En las planas litorales la calidad de las aguas subterráneas está bastante degradada 

ya que presentan concentraciones salinas elevadas. Así mismo, en la mayor parte de 

la Plana la concentración de nitratos y sulfatos es elevada. 

 

Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas. En la Comunidad 

Valenciana las aguas subterráneas constituyen la fase más importante del ciclo 

hidrológico con unos recursos renovables de 2.000 Hm3/año. Por ello, hay que adoptar 

medidas para garantizar su preservación tanto en volumen como en calidad. 

La Cartografía Temática në 2 sobre “Vulnerabilidad a la contaminación de las aguas 

subterráneas por actividades urbanísticas” (COPUT, 1998), identifica el riesgo 

potencial que existe frente a este tipo de contaminación, diferenciando las áreas no 

adecuadas para la implantación de actividades contaminantes de las que sí son 

susceptibles de admitirlas. Para ello, divide el territorio en zonas homogéneas 

caracterizadas por el grado de protección que ofrece el medio a la transmisión y 

difusión de los agentes contaminantes. Este estudio considera 3 variables 

significativas para discriminar la vulnerabilidad: permeabilidad, espesor no saturado y 
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calidad del agua. Finalmente se establecen 5 categorías (muy alta, alta, media, baja y 

muy baja), correspondiendo el ámbito del sector S-9 Palmar una vulnerabilidad media. 

La categoría media tiene por finalidad agrupar las partes del territorio en las que 

existen aguas subterráneas de calidad potable o excepcionable para el consumo 

humano (apta para cualquier otro uso) que carecen de una protección natural efectiva 

contra la contaminación fisicoquímica por la ausencia de formaciones geológicas de 

baja permeabilidad interpuestas. 

Desde el punto de vista de la contaminación de las aguas subterráneas la adecuación 

urbanística de estos terrenos es compatible con los usos residenciales intensivos y 

extensivos, pero presenta limitaciones para los usos industriales. Cualquier actividad o 

uso debe resolver el tratamiento controlado de sus residuos. 

 

Accesibilidad potencial a los recursos hídricos. La Cartografía Temática në 3 sobre 

“Accesibilidad potencial a los recursos hídricos en la Comunidad Valenciana” (COPUT, 

1998) complementa a la anterior. En este caso no se analiza el riesgo (la 

vulnerabilidad) sino la presencia del recurso (la accesibilidad). 

El objeto de esta cartografía es identificar el grado de disponibilidad física del recurso 

agua en las diferentes zonas del territorio, diferenciando las áreas en las que no 

existen problemas de accesibilidad de las que sí que los tienen. Esta información 

resulta imprescindible para plantear nuevos desarrollos que impliquen una demanda 

potencial de agua7. El estudio considera 5 variables significativas para discriminar la 

accesibilidad (disponibilidad del recurso, calidad del agua, rendimiento de las 

captaciones, altura de elevación y accesibilidad territorial) y concluye estableciendo 3 

categorías de accesibilidad (alta, media, y baja). 

El sector S-9 Palmar cuenta con una accesibilidad alta. Categoría que se caracteriza 

por la elevada disponibilidad de recursos en cantidad y calidad, no existiendo 

limitaciones para el desarrollo de actividades urbanísticas. 

 

�������������������������������������������������
7 El artículo 19.2 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del 
Paisaje (en adelante LOTyPP) establece que “la implantación de nuevos usos residenciales, industriales, terciarios, 
agrícolas u otros que impliquen un incremento del consumo de agua, requerirá la previa obtención del informe 
favorable del organismo de cuenca competente, o entidad colaboradora autorizada para el suministro, sobre la 
disponibilidad y compatibilidad de dicho incremento con las previsiones de los Planes Hidrológicos, además de la no 
afectación o menoscabo a otros usos existentes legalmente implantados”. 
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Riesgos naturales: inundación, erosión, deslizamiento y desprendimiento, y 

sísmico. 

Riesgo de inundación. Según el PATRICOVA8 en el sector S-9 Palmar está afectado 

por una zona inundable a escala regional (CC05, Rambla de Alcalá), con niveles de 

riesgo 1 (cauce), 3 (sur del cauce), 4 (norte del cauce) y 6 (norte de la N-340 hasta el 

ferrocarril). 

Esta zona inundable está incluida dentro de los casos más graves de la Comunidad 

Valenciana teniendo en cuenta la probabilidad de mayor impacto (por una mayor 

vulnerabilidad del territorio, superficie inundada y riesgo existente). La Rambla de 

Alcalá, que alimenta la marjal de Peñíscola, da lugar a una zona de riesgo alto por 

insuficiencia general del cauce y por el relieve invertido a partir de la carretera N-340. 

Afecta a una zona industrial y a las edificaciones turísticas del sur de Benicarló. 

El PATRICOVA contempla una actuación estructural en la zona (ECC05, 

Encauzamiento de la Rambla de Alcalá). Se prevé encauzar la rambla en las partidas 

Sanadorlí y Solader, con una longitud total de 2.600 metros, hasta la desembocadura. 

Incluye la reposición de servidumbres, que precisa de alguna estructura nueva de 

puente. El caudal de proyecto es de 600 m3/s. 

En el año 2003 el Ayuntamiento elaboró un estudio de inundabilidad de los terrenos 

comprendidos en el ámbito del Plan General de Benicarló, que concreta el riesgo de 

inundabilidad previsto en el PATRICOVA, a una escala mayor. Estudio que fue 

informado favorablemente por la Conselleria competente. 

Recientemente la Confederación Hidrográfica del Júcar ha tramitado una “Memoria 

Resumen de las obras de drenaje integral de la Rambla de Alcalá” que contempla una 

serie de actuaciones tendentes a eliminar el riesgo de inundación en la zona. Entre 

ellas se prevé la adecuación de la Rambla de Alcalá a su paso por el término 

municipal de Benicarló, y su conexión con el tramo existente, previo a la 

desembocadura al mar. La actuación comprende una longitud de 3,5 Km., mediante el 

diseño a base de una sección trapecial conformada por solera de escollerado 

recebado y taludes naturalizados a base de geoceldas con hidrosiembras. Incluye 

también transiciones y diversas estructuras disipadoras de energía. 

�������������������������������������������������
8 Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad 
Valenciana, aprobado por acuerdo de 28 de enero de 2003, del Consell de la Generalitat. 
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Esta actuación supondrá la defensa del núcleo de Benicarló frente avenidas 

extraordinarias. Como obras accesorias se propone la mejora de la permeabilidad 

viaria mediante la creación de viales de servicio y sendos puentes que dan continuidad 

al camí de la Ratlla del Terme y la carretera que une Peñíscola con Benicarló, lo que 

supone la eliminación de sendos badenes. 

 

Riesgo de erosión. La erosión es la principal causa de desertificación en los países 

mediterráneos que amenaza con degradar porciones importantes del territorio 

valenciano. Los factores que intervienen en su determinación son la agresividad 

climática, el suelo, la topografía, la cubierta vegetal y las prácticas de conservación. 

Las consecuencias que se derivan de los procesos erosivos son el aterramiento de los 

embalses, el relleno de cauces y de las infraestructuras de control de riadas (lo que 

provoca el aumento de la frecuencia de las inundaciones) y el deterioro progresivo de 

los ecosistemas naturales y de las áreas cultivables. 

El riesgo de erosión actual en el ámbito del sector S-9 Palmar es muy bajo (pérdida de 

suelo, 0-7 Tn/ha/año), por la topografía de la zona. Sin embargo, el riesgo de erosión 

potencial (el que tendría en el supuesto de que desapareciera toda la cubierta vegetal) 

pasa a ser moderado (pérdida de suelo, 15-40 Tn/ha/año). 

 

Según la Cartografía Temática në 5 antes comentada, en el ámbito del sector S-9 

Palmar tampoco existe riesgo de deslizamiento y de desprendimiento. 

 

1.2.2 Usos, vegetación, edificaciones e infraestructuras existentes 

Usos. El ámbito de la actuación históricamente ha servido de soporte a usos agrícolas 

de regadío. La existencia de una topografía llana, de una temperatura adecuada, y de 

unos recursos hídricos suficientes son las principales causas que han determinado la 

utilización agraria de estos terrenos. De ahí que presenten la estructura parcelaria 

habitual de las planas agrícolas, que cuenta con una densa red de caminos agrícolas y 

de acequias, que progresivamente van siendo sustituidas por otros sistemas de riego 

localizado (goteo). Por su importancia destacan en esta estructura el camí de la Ratlla 

del Terme, que constituye la divisoria entre los términos de Benicarló y Peñíscola. 
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La superficie cultivable ocupa la práctica totalidad del sector. En la actualidad la 

superficie en explotación alcanza a casi toda la superficie no ocupada por las 

edificaciones e instalaciones existentes (naves y viviendas dispersas que se 

concentran mayoritariamente al nordeste del sector). El cultivo predominante son las 

hortalizas (alcachofas, coles y acelgas). 

 

Vegetación, flora y fauna. Además de los cultivos propios de la zona hay que 

destacar la inexistencia de flora rara o amenazada. Las especies endémicas presentes 

están constituidas por especies vegetales corrientes, con un escaso riesgo de 

amenaza. 

La fauna es la que habitualmente está asociada a los cultivos. Se trata de especies 

oportunistas que se han sabido adaptar a la transformación del medio provocada por 

la intervención humana. Entre las aves destacan el jilguero, el verderón común, el 

gorrión molinero, la urraca, el mirlo o la abubilla; entre los anfibios, la rana y el sapo 

común; entre los reptiles, la lagartija cenicienta y, entre los mamíferos, la rata común. 

 

 

Imagen 1. Campo de cultivo existente en el sector S-9 Palmar. 
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Edificaciones e infraestructuras existentes. En el ámbito del sector S-9 Palmar 

existen determinadas edificaciones dispersas que ocupan una parte del mismo. Estas 

construcciones, que se en número rondan la decena, se encuentran distribuidas por 

todo el sector si bien presentan una mayor concentración en el extremo nordeste en 

las proximidades de la carretera N-340. Las edificaciones existentes carecen de 

interés desde el punto de vista arquitectónico. 

 

 

Imagen 2. Vista de una de las edificaciones existentes en el sector S-9 Palmar. 

 

Las principales infraestructuras que afectan al sector son las carreteras: 

·  La antigua carretera N-340 de titularidad estatal, que constituye el acceso noroeste 

a Benicarló. 

·  El ferrocarril Valencia-Barcelona. 

Las restantes infraestructuras existentes se limitan a determinados tendidos aéreos de 

energía eléctrica y a las conducciones de abastecimiento de agua que dan servicio a 

las construcciones existentes. 
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Aprovechamientos potenciales del territorio. Como hemos señalado el uso y 

aprovechamiento actual del sector S-9 Palmar es el agrícola. Pero el aprovechamiento 

potencial de estos terrenos no es tanto el cultivo sino el servir de soporte a la futura 

ampliación de las zonas terciarias e industriales colindantes. 

El Plan General de Benicarló identificó en esta zona una clara vocación urbana para 

albergar desarrollos terciarios e industriales asociados a la carretera N-340. De ahí 

que el sector S-9 Palmar tenga la clasificación de suelo urbanizable. 

De entre todas las posibles zonas agrícolas a urbanizar ésta es una de las que reúne 

mejores condiciones para ello. Su colindancia con suelos urbanos consolidados ha 

generado unas expectativas urbanísticas que han provocado un elevado grado de 

antropización (sobre todo en la zona norte del sector), lo que ha producido la 

consiguiente alteración del paisaje (campos de cultivo rodeados de edificaciones 

existentes). 
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1.3 Condiciones institucionales 

Las condiciones institucionales a las que se debe referir la Memoria informativa son las 

siguientes: referencia a las condiciones que se deriven del planeamiento general para 

el sector; obras programadas y política de inversiones públicas que influyan en el 

desarrollo del Plan Parcial o que estén previstas en la planificación sectorial de las 

diferentes Administraciones Públicas; y, por último, el análisis de las afecciones 

impuestas por la legislación sectorial. 

 

1.3.1 Condiciones previstas en el planeamiento general para el sector 

El Plan General de Benicarló clasifica el ámbito del sector S-9 Palmar como suelo 

urbanizable no programado de uso industrial. Las condiciones urbanísticas 

establecidas para el sector se recogen en la tabla adjunta (ver Tabla 1). 

De la misma se deduce la voluntad de crear un área industrial y de servicios entorno a 

la carretera N-340, en el acceso nordeste a Benicarló. 

 

 

Figura 2. Delimitación sector S-9 Palmar según el Plan General de Benicarló. 
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CONDICIONES URBANÍSTICAS SECTOR S-9 PALMAR 

Clasificación del suelo SUNP 

Superficie del sector9 (S) 234.075 m2
s 

Edificabilidad bruta máxima (E) 0,40 m2
t/m

2
s 

Uso predominante industrial 

Usos incompatibles residencial, hotelero, 
oficinas, sanitario, docente 

Tabla 1. Condiciones en el Plan General, sector S-9 Palmar. 

 

Además el Plan General establece las siguientes determinaciones técnicas: 

·  Altura máxima de las edificaciones, 6 m (naves industriales y almacenes) ó 10 m 

correspondiente a PB+2 (oficinas del establecimiento). 

·  Retranqueos a linderos, 5 m. 

 

Como condiciones particulares del sector 9 Palmar (clave 11 A) se establecen las 

siguientes: 

a) Integrar la ordenación de Planes Parciales desarrollados con anterioridad, si 

resulta congruente con el Plan General. 

b) Resolver adecuadamente la conexión de la red viaria del polígono con la carretera 

N-340. 

c) Retranquear las edificaciones 15 metros de la carretera N-340. 

 

Las bases particulares de programación concretan las determinaciones previstas en el 

Plan General en ciertos aspectos. En este sentido se define como uso global el 

industrial y como compatible el terciario-comercial, debiendo el Plan Parcial definir el 

uso global específico de cada manzana a los efectos de determinar las necesidades 

de aparcamiento. La tipología edificatoria prevista es la edificación aislada. 

�������������������������������������������������
9 Según medición realizada sobre el Plan General 
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A su vez establecen la necesidad de ejecutar simultáneamente a la urbanización los 

accesos a la N-340 y eliminar el riesgo de inundación. Se prevé una única área de 

reparto para todo el sector y se fija un aprovechamiento tipo de 0,40 m2
t/m

2
s. 

 

 

Figura 3. Ámbito del sector S-9 Palmar en la segunda propuesta de Revisión del Plan General. 

 

En la actualidad el Ayuntamiento de Benicarló está acometiendo la Revisión del Plan 

General, habiendo realizado dos propuestas diferentes de ordenación del territorio. 

En ambas propuestas la delimitación del sector S-9 se modifica al excluir los terrenos 

situados al sur de la Rambla de Alcalá. También se grafían diferentes espacios 

destinados a equipamientos y zonas verdes (junto al ferrocarril y al cauce) que ocupan 

una parte importante de la actuación. 

Si el Plan Parcial recogiera la propuesta de ordenación prevista para el sector en estos 

documentos de revisión sería inviable, al no quedar suelo libre para las parcelas 

edificables. Dado que estamos ante un suelo urbanizable en fase de programación, 

hay que entender estas propuestas como unas recomendaciones a contemplar en la 

medida de lo posible. 

El Plan Parcial localiza mayoritariamente las zonas verdes junto a la vía del ferrocarril 

y al cauce de la Rambla de Alcalá. Igualmente reserva una parcela para equipamiento 

(ampliación del Parque de Bomberos Comarcal) aunque legalmente no sería 

necesario. Por el contrario, no renuncia a la clasificación de suelo urbanizable del 
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espacio comprendido entre la rambla, el camí de la Ratlla del Terme y el vial de nueva 

creación, ya que sin esa superficie la actuación resulta inviable. 

 

1.3.2 Obras programadas y políticas de inversiones públicas 

Infraestructuras viarias. El Ministerio de Fomento va a licitar las obras de la variante 

Benicarló-Vinaroz de la carretera N-340, con un presupuesto que supera los 65 

millones de euros. Aunque esta carretera no afecta directamente a los terrenos a 

urbanizar, sí que va a tener una incidencia directa sobre el tráfico que va a soportar la 

N-340 a su paso por el sector, ya que gran parte del mismo se desviará por la citada 

variante. 

La ejecución de la nueva carretera puede suponer la modificación de la solución 

inicialmente proyectada para los accesos al sector y al centro comercial “El Palmar” 

(paso superior sobre rotonda), puesto que la N-340 en este tramo se va a convertir en 

un viario de carácter urbano. Por ello el presente Plan Parcial contempla una 

alternativa para el acceso al sector, por si no se ejecutara la solución prevista, que 

consiste en una rotonda a nivel. 

 

 

Imagen 3. Vista de la carretera N-340 a su paso junto al sector 9 Palmar. 
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Equipamientos. El Plan Parcial reserva suelo para la posible ampliación del futuro 

Parque Comarcal de Bomberos del Baix Maestrat que se va a localizar junto al sector. 

Razón por la cual se prevé que, a corto plazo, se realicen inversiones públicas para su 

construcción. 

 

1.3.3 Análisis de las afecciones derivadas de la legislación sectorial 

El sector S-9 Palmar está sujeto a las afecciones producidas por las infraestructuras 

existentes (carreteras, ferrocarril, líneas eléctricas) así como la derivada de la Rambla 

de Alcalá y de una vía pecuaria. 

 

Afecciones en materia de carreteras. 

Una de las principales afecciones que se producen es la derivada de la carretera N-

340. Tal y como se establece la Cartografía Temática në 4 “Afecciones que inciden en 

la planificación urbanística y territorial de la Comunidad Valenciana” (COPUT 1998), 

las afecciones en materia de carreteras se encuentran reguladas en diferentes textos 

legales, en función de la titularidad de la infraestructura. 

Las afecciones aplicables a las carreteras estatales, como en este caso, se regulan en 

la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, así como en el Reglamento General de 

Carreteras que desarrolla a la anterior, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de 

septiembre. 

Esta ley diferencia en las carreteras estatales las siguientes zonas: dominio público, 

servidumbre y afección. Estas zonas quedan definidas por diferentes franjas 

delimitadas interiormente por la zona anterior y exteriormente por una línea paralela a 

la arista exterior de la explanación situada a determinada distancia, que depende del 

tipo de carretera. A su vez en cada una de estas zonas se establecen ciertas 

limitaciones de uso. 

La ley también regula la denominada línea límite de edificación, que en el supuesto de 

autopistas, autovías y vías rápidas se sitúa a 50 metros de la arista exterior de la 

calzada, y a 25 metros en otras carreteras (como ocurre el presente caso); distancia 
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que se amplia hasta 100 metros en el caso de variantes o carreteras de circunvalación 

que se construyen para eliminar las travesías de las poblaciones. 

No obstante lo anterior en las carreteras estatales que discurren total o parcialmente 

por las zonas urbanas el Ministerio puede establecer la línea límite de edificación a 

una distancia menor. Además, cuando se ejecute la variante, la N-340 a su paso por 

Benicarló se convertirá en un viario de carácter urbano urbano. 

En los planos de información del Plan Parcial se grafían las distancias señaladas. 

 

Afecciones en materia de ferrocarriles. La principal afección que se produce en el 

sector es la derivada del ferrocarril Valencia-Barcelona. Tal y como se establece la 

Cartografía Temática në 4 “Afecciones que inciden en la planificación urbanística y 

territorial de la Comunidad Valenciana” (COPUT, 1998), las afecciones en materia de 

ferrocarriles se encuentran reguladas en diferentes textos legales, en función de la 

titularidad de la infraestructura. 

Las afecciones aplicables a los ferrocarriles estatales se regulaban en la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, así como en el 

Reglamento que desarrolla a la anterior, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 

de septiembre. 

Estos textos legales han sido sustituidos por la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 

Sector Ferroviario (en adelante LSF), cuya entrada en vigor se produjo el 31 de 

diciembre de 200410, y por el Reglamento del Sector Ferroviario, aprobado por Real 

Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre. 

La LSF establece en las líneas que forman parte de la Red Ferroviaria de Interés 

General, una zona de dominio público, una zona de protección y un límite de 

edificación. La zona de dominio público comprende los terrenos ocupados por la línea 

ferroviaria y una franja de 8 metros a ambos lados de la plataforma, medidos desde la 

arista exterior de la explanación11. 

 

�������������������������������������������������
10 La LSF debía haber entrado en vigor a los 6 meses de su publicación en el BOE, es decir el 18 de mayo de 2004. Sin 
embargo, mediante el Real Decreto Ley 1/2004, de 7 de mayo, se aplazó hasta el 31 de diciembre de 2004. 
11 La arista exterior de la explanación es la intersección del talud de desmonte, terraplén o muro de contención, con el 
terreno natural. 
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La zona de protección comprende sendas franjas de terreno delimitada interiormente 

por la zona de dominio público y, exteriormente, por dos líneas paralelas a la arista 

exterior situadas a 70 metros de ella. En esta zona no podrán realizarse obras ni se 

permitirán más usos que los compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario, previa 

autorización del administrador de la infraestructura. 

La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros de la arista exterior más próxima de 

la plataforma. Desde esta línea hasta la línea ferroviaria queda prohibido cualquier tipo 

de obra de construcción, reconstrucción o ampliación. 

No obstante lo anterior, recientemente ha entrado en vigor el Real Decreto 354/2006, 

de 29 de marzo, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo 

convencional, que modifica los apartados 2 y 4 del artículo 34 del Reglamento del 

Sector Ferroviario en relación con la línea límite de edificación. Concretamente reduce 

la distancia a la que se sitúa esta línea, pasando de los a 50 metros establecidos con 

carácter general a 20 metros, cuando la infraestructura ferroviaria discurra por zonas 

urbanas y siempre que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente. 

En los planos de información del Plan Parcial se grafían las distancias señaladas. 

 

Afecciones en materia de transporte de energía eléctrica. De acuerdo con lo 

señalado en la citada publicación las afecciones en materia de energía están 

reguladas en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en el Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 

de instalaciones de energía eléctrica; y en el Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

Según esta ley la servidumbre de paso de energía eléctrica tiene la consideración de 

servidumbre legal que grava los bienes ajenos en la forma y alcance en ella 

establecida. Distingue dos tipos de servidumbre: de paso aéreo y de paso subterráneo 

de energía eléctrica. En el ámbito del sector S-9 Palmar esta servidumbre es de 

aplicación a las diferentes líneas eléctricas que cruzan el sector (una de alta y otras de 

media tensión). 

 



Plan Parcial modificativo del Sector 9 Palmar de Benicarló 

� 24 

 

Imagen 4. Línea eléctrica de alta tensión (132 KV) que discurre por el sector S-9 Palmar. 

 

Afecciones en materia de aguas. Las afecciones en materia de aguas quedan 

reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Las márgenes de los ríos están sujetas en toda su extensión longitudinal a una zona 

de servidumbre de 5 metros de anchura, para su uso público y a una zona de policía 

de 100 metros en la que se condiciona el uso del suelo y las posibles actividades a 

desarrollar. 

En nuestro caso esta afección la genera la Rambla de Alcalá, cuyo encauzamiento 

está previsto en la Memoria Resumen elaborada por la Confederación Hidrográfica del 

Júcar en relación con las obras de drenaje integral de la misma. El Plan Parcial 

contempla la reserva de suelo necesaria para que en el futuro se puedan realizar las 

actuaciones previstas. 

 

Afecciones en materia de vías pecuarias. Las afecciones en materia de vías 

pecuarias están reguladas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

Según esta ley las vías pecuarias son las rutas o itinerarios por donde discurre o ha 

venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero. 
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Por el ámbito del sector 9 Palmar discurren una colada cuyo trazado coincide con el 

Camí de la Ratlla del Terme que constituye la frontera entre los términos municipales 

de Peñíscola y Benicarló. Si bien se desconoce la anchura legal y concreta de esta 

vía, que se debió determinar en el acto administrativo declarativo de su clasificación 

como tales, lo cierto es que actualmente está en desuso desde el punto de vista 

ganadero. Este camino se viene utilizando para acceder a las viviendas dispersas que 

existen en la zona, para el tránsito de vehículos agrícolas y como acceso al litoral sur 

de Benicarló (Playa de la Caracola). No obstante lo anterior, la ordenación propuesta 

recoge e integra el trazado de estas coladas en su esquema viario. 

 

 

Imagen 5. Vista de la Rambla de Alcalá a su paso por el sector S-9. A la izquierda se aprecia el 

centro comercial “El Palmar”. 
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2. PLANOS DE INFORMACIÓN 

Los Planos de información son el reflejo gráfico de la Memoria informativa. Están 

relacionados en el artículo 158 del ROGTU, y son los siguientes: 

·  Plano I.1 Situación de los terrenos. 

·  Plano I.2 Estructura de la propiedad del suelo. Plano Catastral. 

·  Plano I.3 Topográfico. 

·  Plano I.4 Usos, aprovechamientos, vegetación y edificaciones existentes. 

·  Plano I.5 Infraestructuras, redes generales de servicio y bienes demaniales. 

·  Plano I.6 Ordenación estructural del sector y de su entorno según el Plan General. 

·  Plano I.7 Afecciones territoriales. 

El plano de afecciones se referirá a cualquier afección física o jurídica que condicione 

la ordenación establecida, tales como áreas de servidumbre del dominio público, 

infraestructuras y construcciones existentes en el territorio u otros factores análogos. 

La escala mínima de los planos de información será 1:2.000, excepto la del plano I.1 

de situación (que será la adecuada para ello) y la de los planos I.5 y I.6, que será 

1:5.000. 
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3. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

3.1 Introducción 

Según el planeamiento general vigente en Benicarló (Plan General, aprobación 

definitiva 29/07/1986) la clasificación urbanística de los terrenos que objeto de este 

Plan Parcial es de suelo urbanizable no programado. 

El Plan Parcial respeta las condiciones establecidas por el planeamiento general 

excepto el uso global que se propone modificar pasando de industrial a terciario, para 

adecuarlo a la realidad de la zona. Sin embargo el uso industrial se admite como uso 

compatible, en especial al norte de la N-340 donde ya están implantadas determinadas 

industrias. Al sur de la carretera, tanto en Benicarló como en Peñíscola, se está 

consolidando un polo terciario (comercial) en el entorno del centro comercial “El 

Palmar”. Razón por la cual se considera más adecuado el cambio de uso propuesto. 

El Plan Parcial también efectúa los ajustes propios de estos instrumentos de desarrollo 

parcial (concreción de las superficies y delimitación del sector). Por este motivo, de los 

dos tipos de Planes Parciales que prevé el artículo 65 de la LUV, Plan Parcial de 

desarrollo del Plan General y Plan Parcial modificativo de la ordenación estructural 

estamos ante el segundo de ellos. 

Según el Plan General el sector S-9 Palmar ocupa una superficie de 234.075 m2
s. Tras 

realizar el levantamiento topográfico de la zona, según reciente medición, la superficie 

resulta ser de 232.997 m2
s. 

Otro de los problemas que plantea el desarrollo de este sector es que el planeamiento 

general de Benicarló no se encuentra adaptado a la LUV, ni tampoco a la LRAU. 

Razón por la cual se desconoce que elementos forman parte de la ordenación 

estructural y cuáles de la pormenorizada. Además, la LUV ha suprimido la figura de la 

Homologación, instrumento que permitía discernir en los planes anteriores estos dos 

niveles en la ordenación. 

En consecuencia, este “vacío legal” parece lógico cubrirlo con la elaboración del DJIT 

que se acompaña como Anexo I a este Plan Parcial, aunque no sea estrictamente 

exigible ya que no se propone modificar la clasificación del suelo. 

 

Las determinaciones de planeamiento previstas por el Plan General para el sector son 

las siguientes: 
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1. Condiciones de uso (artículo 195 NNUU): 

·  Se fija como uso predominante el industrial. 

·  Se señalan como incompatibles los siguientes usos: 

a) Residencial, excepto una vivienda por instalación industrial que esté afecta 

al personal de vigilancia de la misma. 

b) Hotelero. 

c) Oficinas, excepto las relacionadas con cada establecimiento industrial. 

d) Sanitario, excepto instalaciones para servicios de emergencia y prevención, 

como dispensarios y ambulatorios. 

e) Docente, excepto centro de formación profesional e industrial. 

2. Condiciones generales (artículo 196 NNUU): 

·  El tamaño mínimo de cada Programa de Actuación es el sector delimitado por 

el Plan General. 

·  Se fija un índice de edificabilidad bruta de 0,40 m2
t/m

2
s. 

·  Se establecen como mínimos los estándares establecidos en el Reglamento de 

Planeamiento (ahora ROGTU) para sistemas locales. 

·  Los Programas de Actuación deben incorporar las siguientes determinaciones 

técnicas:  

a) Altura máxima de las edificaciones destinadas a naves industriales, 

almacenes y similares, 6 metros; sólo podrá superarse esta altura cuando 

las instalaciones técnicas así lo exijan. 

b) Altura máxima de las edificaciones adscritas a oficinas será de 10 metros, 

correspondientes a PB+2. 

c) La edificación deberá retranquearse al menos 5 metros de todos los lindes 

de la parcela. 

3. Condiciones particulares sector 9 Palmar, Clave 11 A (artículo 197 NNUU): 

·  En cuanto sea congruente con las determinaciones del Plan General se 

integrará la ordenación de los Planes Parciales formulados con anterioridad. 
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·  Se resolverá adecuadamente la conexión a la red viaria del polígono con la 

carretera N-340. 

·  Las edificaciones se retranquearán 15 metros del eje de la carretera N-340. 

 

Las bases particulares de programación intentan superar la parca regulación de las 

condiciones previstas por el Plan General para el desarrollo de los suelos urbanizables 

no programados. En este sentido se establecen los siguientes objetivos a satisfacer 

con el desarrollo del programa: 

·  La urbanización de cualquier unidad de ejecución prevista en el Plan Parcial 

deberá resolver los accesos a la carretera N-340 de acuerdo con los criterios 

que establezca la Unidad de Carreteras del Estado en Castellón. 

·  Deberá resolverse la conexión de los servicios del sector con las redes 

generales de la población, y garantizar que éstos son suficientes para la 

ampliación proyectada. 

·  Se deberán ejecutar de las obras necesarias para eliminar los riesgos de 

inundabilidad que existen en el ámbito de actuación. 

En cuanto a las condiciones de desarrollo (fichas de planeamiento y gestión) se 

concreta lo establecido en el Plan General en los siguientes aspectos: 

·  Se redelimita ámbito del programa definiendo dos sectores situados al norte de 

la Rambla de Alcalá (sector 9A) y al sur de la misma (sector 9B). Las bases 

particulares hacen referencia al primero de ellos (sector 9A, 68.298 m2
s), si bien 

permiten ampliar el ámbito a programar al conjunto del sector 9. 

·  Se establece como uso global el industrial pero se define como compatible el 

terciario-comercial, debiendo el Plan Parcial definir el uso específico de cada 

manzana a efectos de determinar las necesidades de aparcamiento. 

Los criterios y objetivos territoriales y urbanísticos que deben servir de base para el 

establecimiento de la ordenación pormenorizada son los siguientes: 

·  El trazado viario se deberá realizar de acuerdo con lo previsto en el ROGTU. 

·  La red viaria deberá conectarse con la del suelo urbano colindante. 
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·  Deberán respetarse las distancias, afecciones y servidumbres derivadas de la 

carretera N-340, ferrocarril Valencia-Barcelona y Rambla de Alcalá, y obtener 

los informes favorables de los organismos competentes por razón de la 

materia. 

·  La anchura del vial que separa los términos municipales de Benicarló y 

Peñíscola (camí de la Ratlla del Terme) será de 18 metros. 
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3.2 Alternativas ponderadas 

El ROGTU establece la necesidad de que la Memoria Justificativa de los Planes 

Parciales describa las diferentes alternativas ponderadas y se justifique la escogida, 

acreditando que la solución propuesta constituye una unidad funcional bien integrada y 

conectada con las áreas colindantes. 

La idoneidad territorial de la actuación queda justificada por su clasificación como 

suelo urbanizable establecida por el Plan General. Como se ha indicado anteriormente 

en esta zona el planeamiento ha identificado una clara vocación urbana para implantar 

desarrollos industriales y terciarios frente a otras posibles alternativas. La buena 

accesibilidad que dispone el sector desde la carretera N-340, que se va a ver 

reforzada sustancialmente con la ejecución de la variante de Benicarló-Vinarós, su 

proximidad con el casco urbano consolidado, y la colindancia con un importante centro 

comercial y de servicios, otorgan al mismo unas grandes expectativas de desarrollo. 

Las posibles alternativas analizadas respecto de la ordenación pormenorizada quedan 

condicionadas tanto por la configuración del sector como por el hecho de quedar 

afectado por determinadas infraestructuras (viarias, ferroviarias, eléctricas) y otros 

elementos naturales (Rambla de Alcalá) que generan importantes restricciones. Se 

propone desarrollar una actuación diferenciada de lo previsto en los suelos 

colindantes, que configure una importante área terciaria e industrial estructurada en 

torno centro comercial “El Palmar”. 

Se opta por plantear una ordenación pormenorizada que sea coherente con las 

condiciones particulares del sector. El acceso al sector se produce desde una rotonda 

situada en la intersección de la carretera N-340 y el camí de la Ratlla del Terme; 

rotonda sobre la que, en principio, está previsto un paso superior que independizará 

los tráficos de la nacional del acceso al centro comercial. 

El sector presenta dos partes diferenciadas. La más pequeña, situada al norte de la N-

340, tiene una vocación más industrial. Las nuevas zonas edificables se disponen 

entorno a una industria consolidada. A ellas se accede a través camino que separa los 

términos municipales de Benicarló y Peñíscola, y de otro vial de nueva creación. 

La segunda, situada al sur de la mencionada carretera, que tiene una vocación 

terciaria y comercial, se organiza a partir de la red viaria prevista en la Revisión del 

Plan General (camí de la Ratlla del Terme y vial perpendicular al mismo, ambos de 20 

metros de anchura). Entre estas dos avenidas y la Rambla de Alcalá se disponen 
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sendos viales de la red secundaria (de 16 metros) que definen unas manzanas 

edificables en forma de sector circular. El resto de la red viaria sirve para definir las 

otras manzanas situadas en la margen derecha de la Rambla de Alcalá (dos ubicadas 

en el acceso al centro comercial; las otras cuatro, en el extremo opuesto al mismo). 

Las zonas verdes, se localizan junto a la vía del ferrocarril Valencia-Barcelona (parte 

norte del sector) y de la Rambla de Alcalá (parte sur del mismo). También se prevé 

una parcela de equipamiento para la ampliación del futuro Parque de Bomberos 

Comarcal. 

A continuación se muestran algunos bocetos de las alternativas analizadas respecto 

de la ordenación pormenorizada, que no presentan grandes diferencias con la 

propuesta definitiva, habida cuenta de las premisas establecidas como punto de 

partida. (Figuras 4, 5 y 6). 

 

 

Figura 4. Alternativa 1 estudiada para la ordenación de la zona sur del sector S-9 Palmar. 

 

 

Figura 5. Alternativa 2 estudiada para la ordenación de la zona sur del sector S-9 Palmar. 
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Figura 6. Alternativa 3 estudiada para la ordenación de la zona sur del sector S-9 Palmar. 

 

Vista la evolución seguida en la concreción de la ordenación urbanística se considera 

que la propuesta planteada constituye una unidad funcional autónoma integrada con 

los suelos colindantes. 
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3.3 Justificación de la adecuación a la ordenación estructural 

El artículo 159.2 del ROGTU exige que en la Memoria de los Planes Parciales se 

justifique la adecuación a la ordenación estructural prevista en el Plan General. Las 

determinaciones que forman parte de la ordenación estructural están recogidas en el 

artículo 36 de la LUV. Son las siguientes: 

A) Directrices de la estrategia de evolución urbana y ocupación del territorio (DEUT). 

B) Clasificación del suelo. 

C) División del territorio en zonas de ordenación urbanística. 

D) Ordenación del suelo no urbanizable. 

E) Red Primaria de reservas de suelo dotacional público. 

F) Tratamiento de los bienes de dominio público no municipal. 

G) Ordenación de centros cívicos y actividades susceptibles de generar tráfico intenso. 

H) Expresión de los objetivos, directrices y criterios de redacción de los instrumentos 

de desarrollo delimitando sectores definitorios de ámbitos mínimos de planeamiento 

parcial o de reforma interior, los usos, intensidades y aprovechamiento tipo. 

I) Porcentaje mínimo de edificación destinada a vivienda de protección pública. 

En esta justificación hay que incidir sobre todo en la adecuación a las directrices de la 

estrategia de evolución urbana y ocupación del territorio. Igualmente hay que hacer lo 

mismo respecto de las fichas de planeamiento y de gestión previstas en el Plan 

General. 

 

3.3.1 Adecuación a las directrices de la estrategia de evolución urbana y ocupación del 

territorio y a otras determinaciones de la ordenación estructural 

A) Las directrices (DEUT) están reguladas en los artículos 43 a 47 de la LUV. Deben: 

·  Señalar las oportunidades, diagnosticar los problemas y señalar los objetivos 

prioritarios de la ordenación. 

·  Determinar la secuencia lógica de su desarrollo territorial (estableciendo 

condiciones objetivas para incorporar cada tramo de urbanización al contexto 
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global, definiendo un orden básico de prioridades para la ejecución de las 

actuaciones integradas y regulando las bases orientativas para su programación). 

·  Establecer los criterios a tener en cuenta para la incorporación de nuevos terrenos 

al proceso de urbanización. 

Son las determinaciones esenciales del Plan que tienen vocación de permanencia. 

Cualquier modificación de las demás determinaciones del Plan debe justificar su 

acomodo a las mismas. 

La LUV establece tres tipos de directrices: 

·  Relativas a la sostenibilidad (utilización racional del suelo, uso eficiente de los 

recursos hídricos, protección del medio natural, conservación y puesta en valor del 

patrimonio cultural, revitalización del patrimonio rural, prevención de riesgos y 

ordenación del litoral). 

·  Relativas a la calidad de vida de los ciudadanos (mejora de los entornos urbanos, 

transporte público, equipamientos y dotaciones públicas y acceso a la vivienda). 

·  Relativas a la ordenación (criterios y fines perseguidos en la clasificación del suelo, 

condiciones objetivas para la clasificación de nuevos suelos urbanizables, 

Programas y Proyectos para la Sostenibilidad y la Calidad de Vida sustitutorios de 

la cesión del artículo 13.6 de la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del 

Paisaje12. 

 

Dado que el Plan General de Benicarló es anterior a la Ley Reguladora de la Actividad 

Urbanística y que no ha sido homologado a la misma, no dispone de directrices. Por 

ello, en el DJIT que forma parte del presente Plan Parcial (Anexo I) se establecen las 

siguientes directrices orientativas, que también se esbozan en las bases particulares 

de programación: 

·  La ordenación debe apoyarse en la estructura territorial existente de forma que 

favorezca la consolidación de un polo terciario-comercial en torno a la carretera N-

340 a la entrada de Benicarló desde Peñíscola. 

�������������������������������������������������
12 Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (DOGV núm. 
4.788 de 02/07/2004).�
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·  El desarrollo del sector debe resolver adecuadamente los accesos al mismo y al 

centro comercial existente desde la carretera N-340 y eliminar los problemas de 

inundabilidad originados por la Rambla de Alcalá. 

·  El desarrollo del sector debe contemplar la implantación de las redes de servicios 

necesarias, sin que se produzcan sobrecargas en las existentes. La red de 

saneamiento será separativa y no se permitirán tendidos aéreos (excepto la línea 

existente de alta tensión). 

·  Las dotaciones no viarias destinadas a zonas verdes se concentrarán al norte del 

sector junto a la vía del ferrocarril Valencia-Barcelona y, al sur del mismo, 

colindantes con la Rambla de Alcalá. Se preverá una parcela de equipamiento 

público destinada a la ampliación del futuro Parque de Bomberos Comarcal. 

·  La ordenación pormenorizada del sector tendrá en cuenta las condiciones 

topográficas y paisajísticas del mismo. 

Estas directrices son respetadas, incluso reforzadas, por la ordenación establecida en 

el Plan Parcial. Esta circunstancia, aunque ya se ha esbozado con anterioridad, se 

justificará con mayor detalle en el apartado siguiente de esta Memoria (3.4 Descripción 

y justificación de la ordenación pormenorizada). 

 

B) La clasificación del suelo establecida en el Plan General para el sector es de 

suelo urbanizable no programado. El presente instrumento respeta la delimitación del 

sector contenida el Plan General, sin perjuicio de los necesarios ajustes en su 

superficie derivados del cambio de escala. 

Esta circunstancia está reconocida por las bases particulares de programación que 

establecen, de acuerdo con lo previsto en el artículo 131.g) de la LUV, que no se 

consideran variantes la modificación del ámbito territorial que supongan meros 

retoques o ajustes de detalle (por ejemplo, la ampliación del ámbito territorial para 

incluir las rotondas previstas por el Plan Parcial). 

Igualmente, la normativa del Plan General (artículo 15 NNUU) reconoce la posibilidad 

de precisar en los correspondientes planes parciales o especiales los límites de las 

zonas, sectores o sistemas, de acuerdo con los siguientes criterios: 
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a) Los ajustes que se produzcan deberán responder a alineaciones o líneas de 

edificación vigentes, características topográficas del terreno límites de la propiedad 

rústica o urbana o existencia de arbolado u otros elementos de interés. 

b) No producirán distorsiones en la forma de las unidades de zona, sector o sistema, 

ni aumentos o disminuciones de superficie de más de un cinco por ciento en 

relación con las superficies delimitadas en los planos de ordenación a escala 

1:2.000 y en su caso 1:5.000 del Plan General. 

c) El trazado de las redes de infraestructuras es indicativo. En los correspondientes 

proyectos de urbanización se definirá su trazado definitivo, de acuerdo con las 

reglamentaciones vigentes. 

 

SECTOR S-9 PALMAR 

 Plan General 
m2

s 
Plan Parcial 

m2
s 

Diferencia 
m2

s 

Superficie sector (S) 234.075 232.997 
- 1.078 
(0,4%) 

Suelo dotacional afecto a su destino 
(N-340, Rambla de Alcalá)  14.16213  

Superficie computable sector (SCS)  218.835  

Superficie Área de Reparto 234.075 219.77614 
-3.104 
(1,3%) 

Aprovechamiento tipo 0,40 m2
t/m

2
s 0,40 m2

t/m
2
s  

Tabla 2. Superficies previstas en el Plan General y en el Plan Parcial para el sector S-9 Palmar 

 

Hasta el momento, al referirnos a la superficie de la actuación hemos señalado la 

prevista por el Plan General (Tabla 1). Sin embargo es normal que al cambiar de 

escala, pasando del Plan General (1:5.000) al Plan Parcial (1:2.000), se produzcan 

ligeras variaciones en las mismas. En nuestro caso, este hecho se da, como podemos 

apreciar en la tabla anterior (Tabla 2). 

�������������������������������������������������
13 1.924 m2

s corresponden a la N-340 (suelo dotacional afecto a su destino) y 12.238 m2
s al cauce actual de la Rambla 

de Alcalá. 
14 Esta superficie resulta de sumar a la superficie computable del sector la correspondiente a la Red Primaria adscrita, 
cuya obtención es necesaria para la ejecución de los accesos al sector desde la N-340 (941 m2

s). 
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Las diferencias que se producen en las superficies son debidas fundamentalmente al 

cambio de escala y a la incorporación de las tres nuevas rotondas proyectadas (dos en 

la N-340 y otra en el camino de la Ratlla del Terme). 

No obstante lo anterior, de acuerdo con la legislación urbanística vigente, hay que 

excluir del sector determinadas superficies de suelo dotacional afecto a su destino, 

como son el dominio público de la carretera N-340 y de la Rambla de Alcalá. 

El dominio público de esta última debe clasificarse como suelo no urbanizable de 

protección en base a la Ley del Suelo No Urbanizable15 (artículo 4.1.a). 

 

C) El Plan Parcial propone modificar la división del territorio en zonas de 

ordenación urbanística establecida en el Plan General de Ordenación Urbana, suelo 

urbanizable no programado de uso industrial, pasándolo a uso terciario (de ahí el 

carácter de Plan Parcial modificativo). 

También concreta la misma adoptando los tipos edificatorios del Reglamento de zonas 

de ordenación urbanística. De acuerdo con las bases particulares de programación el 

tipo de ordenación es el de edificación aislada. Corresponde al tipo de edificación 

abierta, cuyas condiciones de edificación se regulan básicamente a través de una 

altura máxima, un índice de intensidad de edificación y unas distancias a lindes de 

parcela. 

La correspondencia con el Reglamento de zonas son: 

·  Terciario Bloque Exento (TBE) que corresponde a un uso global terciario (T), un 

sistema de ordenación de edificación aislada (B) y a una tipología edificatoria de 

bloque exento (E). 

·  Terciario Bloque Adosado (TBA), que corresponde a un uso global terciario (T), un 

sistema de ordenación de edificación aislada (B) y a una tipología edificatoria de 

bloque adosado (A). 

En aquellas parcelas en las que se implante el uso industrial, que es compatible con el 

uso terciario global, la correspondencia será: 

�������������������������������������������������
15 Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Suelo No Urbanizable (DOGV núm. 4.900 de 10 de diciembre 
de 2004). 
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·  Industrial Bloque Exento (IBE) o Industrial Aislada (INA) que corresponde a un uso 

global industrial (I), un sistema de ordenación de edificación aislada (B) y a una 

tipología edificatoria de bloque exento (E). 

·  Industrial Bloque Adosado (IBA), que corresponde a un uso global industrial (I), un 

sistema de ordenación de edificación aislada (B) y a una tipología edificatoria de 

bloque adosado (A). 

 

D) La ordenación del suelo no urbanizable en principio no sería objeto de este 

instrumento. Sin embargo, tal y como se ha indicado, el dominio público natural 

hidráulico de la Rambla de Alcalá debe ser considerado como suelo no urbanizable 

protegido; circunstancia ésta que se recoge en el DJIT que se adjunta como Anexo I al 

Plan Parcial. 

 

E) El Plan Parcial delimita la Red Primaria de reservas de suelo dotacional público 

cumpliendo con lo establecido en la LUV. En principio, se consideran elementos de la 

Red Primaria inscrita en el sector los viales que definen los límites sudoeste y sudeste 

del mismo (vial que sigue la traza del camino de la Ratlla del Terme y el perpendicular 

al anterior), así como la parcela de equipamiento destinada a la ampliación del Parque 

de Bomberos Comarcal. 

Además, en el DJIT también se identifican como Red Primaria adscrita los terrenos 

necesarios para la ejecución de los accesos al sector desde la N-340, no afectos a su 

destino. La Red Primaria externa no adscrita al sector la integran a carretera N-340 

(suelo afecto a su destino) y el ferrocarril Valencia-Barcelona. 

 

Red Primaria inscrita: 39.528 m2
s 

PRV = 33.188 m2
s  

PEQ =6.340 m2
s 

Red Primaria adscrita: 941 m2
s 

PRV = 941 m2
s  

En consecuencia la superficie total de la Red Primaria es de 40.419 m2
s. 
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F) En cuanto al tratamiento conforme a su legislación reguladora de los bienes de 

dominio público no municipal, hay que señalar que los mismos se reducen a la 

infraestructura viaria (N-340), ferroviaria (ferrocarril Valencia-Barcelona) y Rambla de 

Alcalá. En todos los casos se da cumplimiento a lo previsto en la legislación sectorial. 

 

G) Dentro de los centros cívicos y actividades susceptibles de generar tráfico 

intenso se incluye, aunque está fuera del sector, el centro comercial “El Palmar”. 

Razón por la cual el Plan Parcial, en coherencia con lo previsto en el Plan General y 

en las bases particulares de programación, ha contemplado tanto los accesos al 

mismo como las necesidades de aparcamiento que puede generar un equipamiento de 

esta envergadura. 

 

H) En cuanto a la expresión de los objetivos, directrices y criterios de redacción de los 

instrumentos de desarrollo delimitando sectores definitorios de ámbitos mínimos de 

planeamiento parcial o de reforma interior, los usos, intensidades y aprovechamiento 

tipo, se indica lo siguiente. 

La delimitación de sectores definitorios de ámbitos mínimos de planeamiento 

parcial o de reforma interior cumple los requisitos establecidos en el artículo 54 de la 

LUV y 17 del RPCV. El perímetro del sector está configurado en todos de sus lados 

por alineaciones propias de la Red Primaria viaria que lo separan del suelo no 

urbanizable, o por lindes con el suelo urbano. 

El Plan Parcial contempla como tipología edificatoria el bloque exento, definido por 

un índice de edificabilidad neta, una altura máxima y unos retranqueos mínimos a 

linderos, y el bloque adosado, que se diferencia del anterior en que no dispone de 

retranqueos a los linderos laterales. 

Se establecen en el Plan Parcial los objetivos a considerar en la redacción de los 

instrumentos de desarrollo, más concretamente en lo referente a la formulación de 

Estudios de Detalle y a las condiciones objetivas de conexión e integración para la 

programación de Actuaciones Integradas (ficha de gestión). 
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El Plan General de Benicarló al no haber sido homologado a la LRAU, no contiene la 

delimitación de áreas de reparto y el cálculo del aprovechamiento tipo. En el DJIT 

que forma parte del presente Plan Parcial (Anexo I) se justifica la delimitación de las 

áreas de reparto y el cálculo del aprovechamiento tipo. En principio se considera que 

todo el sector (unidad urbanística integrada) junto con la Red Primaria adscrita, forma 

parte de una misma área de reparto. A su vez, el aprovechamiento tipo resulta de 

dividir el techo edificable del sector por la superficie del área de reparto. 

El aprovechamiento tipo resultante es el siguiente:  

AT = E x SCS / SAR = (0,40 m2
t/m

2
s x  218.835 m2

s) / 219.776 m2
s = 

= 87.534 m2
t / 219.776 m2

s = 0,3983 

No obstante lo anterior el artículo 117 del ROGTU establece que a los efectos del 

cálculo del aprovechamiento tipo no serán tenidos en cuenta los suelos dotacionales 

ya existentes afectos a su destino, entendiendo como tales el dominio público 

proveniente de caminos y vías pecuarias de uso público histórico y tradicional afectado 

por la actuación. En el presente caso se desconoce si el camí de la Ratlla del Terme 

cumple esta condición, razón por la cual el cálculo del aprovechamiento tipo que se 

realiza en el Plan Parcial tiene el carácter de provisional, y deberá ser confirmado 

definitivamente en la reparcelación. 
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3.3.2 Ficha de planeamiento 

FICHA DE PLANEAMIENTO 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

Denominación S-9 Palmar 

Clase de suelo Urbanizable no programado 

Uso Terciario 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

Superficie del sector (S) 232.997 m2
s 

Superficie computable del sector (SCS) 218.835 m2
s 

Edificabilidad bruta máxima (E) 0,40 m2
t/m

2
s 

Techo máximo edificable (SCS x E) 87.534 m2
t 

USOS Y TIPOLOGÍAS 

Uso global Terciario (comercial, recreativo, hostelero, hotelero, oficinas, 
deportivo) 

Usos compatibles Industrial 

Usos prohibidos Residencial (excepto vivienda guarda), sanitario, docente 

Tipologías permitidas Terciario Bloque Exento (TBE), Terciario Bloque Adosado (TBA), 
Industrial Bloque Exento (IBE), Industrial Bloque Adosado (IBA) 

OBSERVACIONES 

1ã Las afecciones existentes que deben respetarse son las producidas por la carretera N-
340, ferrocarril Valencia-Barcelona, Rambla de Alcalá y líneas eléctricas. 

2ã. Si resultan congruentes con las determinaciones fijadas por el Plan General, se integrará 
la ordenación de Planes Parciales formulados con anterioridad colindantes con éste. 

3ã El trazado viario debe realizarse de acuerdo con lo establecido en el ROGTU. La red 
viaria debe conectar con la del suelo urbano colindante. La anchura mínima del vial 
correspondiente al camí de la Ratlla del Terme será de 18 metros. 

4ã El Plan Parcial debe recoger la solución prevista en el Proyecto del acceso al centro 
comercial (sector Palau) y el puente sobre la Rambla de Alcalá situado en el vial 
perpendicular al camí de la Ratlla del Terme. 

5ã El Plan Parcial debe reservar el suelo necesario para ejecutar el encauzamiento de la 
Rambla de Alcalá previsto en la Memoria Resumen de las obras de drenaje integral de la 
citada rambla, elaborada por la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

Tabla 3. Ficha de Planeamiento del sector S-9 Palmar 
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3.3.3 Ficha de gestión 

FICHA DE GESTIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

Denominación Sector S-9 Palmar 

Clase de suelo Urbanizable no programado 

Uso Terciario 

AREA DE REPARTO Y APROVECHAMIENTO TIPO 

Superficie área de reparto suelo urbanizable (SAR) 219.776 m2
s 

Aprovechamiento tipo 0,40 m2
t/m

2
s  

Viaria (PRV) 33.188 m2
s 

Equipamiento (EQ) 6.340 m2
s 

Red Primaria inscrita 

Total RP inscrita 39.528 m2
s 

Viaria (PRV) 941 m2
s Red Primaria adscrita 

Total RP adscrita 941 m2
s 

GESTIÓN 

Në Unidades de Ejecución 1 

Tipo de gestión Indirecta 

CONDICIONES DE DESARROLLO 

1ã Secuencia lógica. Para que sea posible el desarrollo del sector deberán ejecutarse 
simultáneamente los accesos a la N-340 y eliminar los riesgos de inundación. 

2ã. Condiciones de integración y conexión. Todos los servicios urbanísticos deberán estar 
conectados con los generales de la población y garantizar la suficiencia de estas conexiones 
para el suelo urbano y urbanizable de la zona. 

3ã. Aunque inicialmente se prevé una única UE, ésta se puede redelimitar. Las nuevas 
unidades que se definan deberán ser coherentes con la urbanización de cada una de ellas. 

4ã Podrá ajustarse el aprovechamiento tipo previsto por el planeamiento superior si se 
aplican coeficientes de homogeneización para comparar los aprovechamientos establecidos 
para las diferentes tipologías. 

Tabla 4. Ficha de Gestión del sector S-9 Palmar 
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3.4 Descripción y justificación de la ordenación pormenorizada 

Como se ha indicado anteriormente la ordenación pormenorizada del sector S-9 

Palmar está condicionada por su configuración y por las importantes afecciones con 

que cuenta (infraestructuras viarias, ferroviarias, línea eléctrica de alta tensión, cauce). 

También, por el hecho de plantear una actuación diferenciada en el conjunto del 

municipio destinada a crear un gran centro comercial y de servicios en torno a la 

carretera N-340. 

A continuación se van a exponer los aspectos fundamentales de la propuesta y de su 

integración en el entorno. 

 

Accesos al sector. 

Tanto el Plan General como las bases particulares de programación establecen la 

necesidad de resolver adecuadamente los accesos al centro comercial y al sector 

desde la carretera N-340. En este sentido las bases llegan a diferenciar el coste de las 

obras de urbanización al sector del correspondiente a los accesos (2.100.00 €) ya que 

éste último lo debe asumir el suelo urbano colindante (centro comercial) que es el que 

principalmente genera el tráfico que provoca la necesidad de ejecución. 

Para ello se ha elaborado un Proyecto del acceso que, en principio, cuenta con el visto 

bueno de la Unidad de Carreteras del Estado de Castellón. La solución contemplada, 

que es la que recoge el Plan Parcial, consiste en paso superior sobre una rotonda a 

nivel que independiza el tráfico de la carretera del de entrada y salida del centro 

comercial. 

Sin embargo, como se ha indicado con anterioridad, el Gobierno ha autorizado 

recientemente al Ministerio de Fomento para que licite las obras de la variante de la N-

340 entre Benicarló y Vinaroz. Cuando se ejecute esta nueva carretera, la actual N-

340 soportará mucho menos tráfico y se convertirá en un viario de carácter más 

urbano que estructurará los desarrollos terciarios e industriales que existen o están 

previstos en torno a la misma. 

De hecho el Ayuntamiento de Benicarló tiene pensado en el futuro, si se produce su 

reversión, convertir esta carretera en un bulevar urbano de 48 metros de anchura. 

Razón por la que en el presente Plan Parcial se retira el límite de las parcelas (vallado) 

a 24 metros del eje de la citada carretera, sin perjuicio de cumplir con el resto de 
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condicionantes previstos en la Ley de Carreteras (línea de edificación a 25 metros). 

Este documento también se contempla una alternativa al diseño del acceso propuesto, 

por si en el futuro se reconsiderada, consistente en una rotonda a nivel (sin paso 

superior) al entender que esta solución es más propia del carácter que se le pretende 

dar en el futuro a la carretera. 

Por otra parte, además del acceso principal desde la rotonda situada en el cruce de la 

N-340 con el camí de la Ratlla del Terme, el sector dispone de otras tres entradas más 

(una al nordeste del sector desde otra rotonda prevista en la N-340 a la altura de la 

gasolinera y de la cooperativa Benihort, que está contemplada en la Revisión del Plan 

General; la segunda, al sur del sector desde el camí de la Ratlla del Terme; la tercera 

desde el paso superior del ferrocarril en el camino que se dirige a Sant Gregori). 

A la vista de lo anteriormente expuesto se considera que la accesibilidad al sector 

desde las principales infraestructuras viarias que lo delimitan es adecuada. 

 

Delimitación del sector. 

El Plan Parcial respeta la delimitación del sector prevista en el planeamiento de rango 

superior. Sin embargo, aunque estos límites continúan siendo los mismos, han sufrido 

ligeras variaciones derivados del cambio de escala y para incluir las nuevas rotondas 

previstas. En consecuencia, la superficie del sector es de 232.997 m2
s en lugar de los 

234.075 m2
s que resultan de la medición de los planos del Plan General. 

A su vez, la superficie computable del sector es de 218.835m2
s al tener que deducir de 

la misma 14.162 m2
s, correspondientes al dominio público de la carretera N-340 (1.924 

m2
s) y de la Rambla de Alcalá (12.238 m2

s). 

La delimitación del sector cumple los criterios previstos en la LUV, ya que perímetro se 

ajusta a alineaciones propias de la Red Primaria o a límites con el suelo urbano 

consolidado. 

 

Ordenación del sector. 

Como se aprecia en la Figura 7, se ha planteado una ordenación sencilla, con dos 

zonas diferenciadas. La primera de ellas, la más pequeña, de vocación más industrial, 

se sitúa al norte del sector, entre la carretera N-340 y el ferrocarril Valencia-Barcelona 
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(constituye, aproximadamente, el denominado sector 9-A previsto en las bases 

particulares de programación). La segunda, de mayor superficie, de vocación terciaria-

comercial, se localiza al sur de la N-340 y del centro comercial “El Palmar” (sector 9-

B). 

La primera zona se dispone entorno a una industria existente, que está considerada 

como suelo urbano por el planeamiento vigente. A ella se accede desde la carretera 

nacional por el camí de la Ratlla del Terme, que bordea el sector por el oeste. El resto 

de la red viaria es el necesario para dar acceso a las manzanas edificables previstas 

(M-1, M-2 y M-3). En esta parte del sector las zonas verdes (SJL-1) se sitúan junto al 

ferrocarril, como elemento de separación entre las parcelas y la mencionada 

infraestructura. Al final del camí de la Ratlla del Terme, antes de acceder al paso 

superior sobre el ferrocarril, se prevé una rotonda que permite el cambio de sentido de 

los vehículos. 

La segunda zona se subdivide en otras tres por la Rambla de Alcalá (las dos más 

pequeñas están situadas al norte del cauce, a ambos lados del centro comercial; la 

tercera, la más grande, se localiza al sur del mismo). La red viaria está integrada 

fundamentalmente por dos avenidas que constituyen los límites nordeste y noroeste 

del sector. Una de estas avenidas coincide con la traza del camí de la Ratlla del Terme 

(PRV-1); la otra, es perpendicular al citado camino (PRV-2). 

La zona principal, que tiene forma de sector circular, se estructura mediante dos viales 

curvos que definen las diferentes manzanas edificables (M-6, M-7, M-8, M-9, M-10 y 

M-11). Entre éstas y el cauce de la rambla se dispone la principal zona verde del 

sector (SJL-2). 

Al norte del cauce, junto a la entrada al sector desde la N-340, se disponen sendas 

manzanas edificables (M-4 y M-5) que constituyen la ampliación natural del centro 

comercial. En el extremo opuesto del sector (al nordeste) se emplazan las cuatro 

últimas manzanas (M-12, M-13, M-14 y M-15) así como una parcela de equipamiento 

destinada para la futura ampliación del Parque de Bomberos Comarcal (PEQ-1). 

La red viaria se jerarquiza diferenciando tres niveles. En el primero, además de la 

carretera N-340, se encuentran las dos avenidas (camí de la Ratlla del Terme, PRV-1, 

y vial perpendicular al mismo, PRV-2) que tiene una anchura de 20 metros, doble 

dirección, aparcamiento en batería y aceras a ambos lados. Estos dos viales 

constituyen la Red Primaria viaria (PRV) inscrita en el sector. 
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En un segundo nivel se encuentran los viarios secundarios, que tienen 16 metros de 

anchura, sentido único y aceras con aparcamiento en ambos lados. El resto de las 

calles que integran el tercer nivel corresponden con los viales peatonales y carril bici. 

Asimismo hay que destacar la previsión de zonas destinadas a aparcamiento. La 

primera de ellas, específica para este uso, se sitúa junto al futuro ferrocarril Valencia 

Barcelona. Tiene una capacidad de 21 plazas (11 de ellas para vehículo pesados, al 

ser esta la zona de mayor vocación industrial del sector). Las restantes zonas están 

asociadas a la red viaria, que está diseñada para albergar un elevado número de 

plazas (871 plazas), habida cuenta de las necesidades que genera el uso terciario-

comercial. 

 

 

Figura 7. Alternativa elegida para la ordenación del sector S-9 Palmar 

 

Suelo dotacional público no viario. 

El suelo dotacional no viario desempeña una función estructurante en el sector. La 

zona verde de mayor entidad (SJL-2), que tiene una superficie de 15.935 m2
s se sitúa 

en la margen derecha de la Rambla de Alcalá, conformando un parque lineal. Esta 

localización cumple lo dispuesto en el PATRICOVA en relación con las condiciones de 

uso del suelo junto a los cauces (artículo 30 de su Normativa). Aunque no es probable 

que la rambla se desborde tras la ejecución de las obras de drenaje previstas por la 

Confederación Hidrográfica del Júcar, ya que el encauzamiento se va a diseñar para 
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un periodo de retorno de 500 años, si se llegara a producir, esta zona verde 

contribuiría a la laminación del flujo desbordado y, por tanto, a paliar los daños que se 

pudieran producir aguas abajo. Desde el punto de vista funcional está previsto 

construir en la misma un circuito o paseo cicloturista, lo que va a contribuir a su uso 

recreativo. Sobre parte de esta zona verde discurre el corredor correspondiente a la 

afección que genera una línea eléctrica de alta tensión. 

La segunda zona verde en importancia (SJL-1) se localiza al norte del sector, junto a la 

vía del ferrocarril, como elemento de separación entre las edificaciones y la 

infraestructura. Tiene una superficie de 10.101 m2
s. Funcionalmente constituye una 

barrera acústica y visual. 

En conjunto las zonas verdes suponen 26.036 m2
s. Todas ellas cumplen las 

condiciones formales y superficiales exigidas por el RPCV. 

Igualmente el Plan Parcial reserva una parcela de equipamiento para la ampliación del 

futuro Parque de Bomberos comarcal (PEQ-1), así como otras nueve correspondientes 

con los centros de transformación previstos en el sector. Todas ellas se destinan a 

servicios urbanos-infraestructuras (parque de bomberos y centros de transformación). 

Tienen una superficie de 6.340 m2
s, y 333 m2

s respectivamente (esta última superficie 

engloba a la totalidad de los centros de transformación). 

Las reservas de suelo dotacional son superiores a las mínimas legalmente exigibles. 

La ordenación presenta un “exceso” de 4.153 m2
s destinados a zonas verdes y 6.340 

m2
s a equipamientos. Por una parte, este “exceso” es debido a la forma alargada de 

las zonas verdes, unida a la necesidad de darles una anchura de 25 metros para que 

puedan computar como tales. 

Y, por otra, a que en los sectores de uso terciario no se precisa reservar suelo para 

equipamientos, sin perjuicio de la voluntad manifestada por el Ayuntamiento de 

ampliar en su día determinada dotación, como ocurre en este caso con el Parque de 

Bomberos. 

 

Tipologías edificatorias. 

De acuerdo con las previsiones establecidas en el Plan General y en las bases 

particulares de programación el sistema de ordenación previsto para el sector S-9 

Palmar es el de edificación aislada. Este tipo está definido en el Reglamento de Zonas 
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de Ordenación Urbanística y corresponde con la edificación abierta, cuyas condiciones 

se regulan básicamente a través de una altura máxima, un índice de intensidad de 

edificación y unas distancias a lindes de parcela. 

Dado que según el Plan General el uso global del sector es el terciario y que el tipo de 

ordenación es el de edificación aislada, la correspondencia con el Reglamento de 

zonas es la de Terciario Bloque Exento (TBE) y Terciario Bloque Adosado (TBA). Zona 

corresponde a un uso global terciario (T), a un sistema de ordenación de edificación 

aislada (B) y a una tipología edificatoria de bloque exento (E) o de bloque adosado (A). 

Sin perjuicio de respetar lo señalado en el párrafo anterior, el Plan Parcial propone 

establecer como compatible el uso industrial (Zona Terciaria T-1), ya que este uso está 

implantado en la zona norte del sector. Por ello, además de las zonas señaladas en el 

párrafo anterior también se prevén el Industrial Bloque Exento (IBE) o Industrial 

Aislada (INA), e Industrial Bloque Adosado (IBA). Zona corresponde a un uso global 

industrial (I), a un sistema de ordenación de edificación aislada (B) y a una tipología 

edificatoria de bloque exento (E) o de bloque adosado (A). 

En conclusión, la ordenación adoptada cumple las directrices establecidas en el 

planeamiento de rango superior. El desarrollo propuesto constituye una oferta terciaria 

diferenciada y complementaria a la existente en el municipio. 

 

En las tablas que se incluyen a continuación se expresan las principales magnitudes 

de la ordenación pormenorizada. 
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SUELO DOTACIONAL PÚBLICO SECTOR S-9 PALMAR 

RED PRIMARIA 

 Superficie (m2
s) %sector 

Superficie área de reparto (SAR) 219.776  

Superficie computable del sector (SCS) 218.835 100,0 

Suelo dotacional público (red primaria inscrita+red secundaria 
+rambla) 112.649 51,5 

Viaria (PRV-1, PRV-2) 33.188 15,1 

Equipamiento (PEQ) 6.340 2,9 
Red Primaria inscrita 

Total RP inscrita 39.528 18 

Viaria (PRV) 941  Red Primaria adscrita 

Total RP adscrita 941  

RED SECUNDARIA 

Suelo dotacional público red secundaria (SD) 58.827 26,9 

Zonas verdes (ZV) 26.036 11,9 

Equipamientos (EQ) 333 0,2 

Suelo dotacional público 

no viario  

Total (SD-RV-AV) 26.369 12,1 

Suelo dotacional público viario (RV+AV) 32.458 14,8 

Tabla 5. Suelo dotacional público del sector S-9 Palmar 

 

Como se aprecia en la tabla anterior el suelo dotacional público incluido en el ámbito 

del sector S-9 Palmar, contando la superficie correspondiente a la red primaria inscrita 

y a la red secundaria, supone un 51,5%. En consecuencia, el suelo susceptible de 

aprovechamiento privado (106.186 m2
s) es el 48,5% restante. 

 

En las siguientes tablas 5 y 6 se refleja el desglose de los diferentes suelos 

dotacionales que integran las redes primaria y secundaria, indicando su superficie. 
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DESGLOSE DOTACIONES RED PRIMARIA 

 Superficie (m2
s) 

Suelo dotacional público Red Primaria 40.469 

Viaria (PRV) 941 

Total Red Primaria inscrita 941 

Viaria (PRV-1 + PRV-2) 33.188 

Equipamiento (EQ) Parque Bomberos 6.340 

Red Primaria adscrita 

Total Red Primaria inscrita 39.528 

Tabla 6. Desglose superficies elementos Red Primaria del sector S-9 Palmar 

 
 

DESGLOSE DOTACIONES RED SECUNDARIA 

 Superficie (m2
s) 

Suelo dotacional público red secundaria (SD) 58.827 

SJL-1 10.101 

SJL-2 15.935 
Zonas Verdes (ZV) 

Total 26.036 

SEQ (CT) 333 

Suelo dotacional 

público no viario 

(SD-RV-AV) 

 Equipamientos (EQ) 

Total EQ 333 

Suelo dotacional público viario (RV+AV) 32.458 

Tabla 7. Desglose superficies elementos red secundaria del sector S-9 Palmar 

 

El desglose de superficies del suelo susceptible de aprovechamiento privado se señala 

en la tabla siguiente. 
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Zona de 
ordenación 

Në 
manzana 

Superficie 
m2

s 
Alturas Edificabilidad 

m2
t/m2

s 
Techo 

edificable m2
t 

M-1 8059 PB+1 0,824 6641 

M-2 7615 PB+1 0,824 6275 

T-1 
TBE, TBA, 
IBE, IBA 

M-3 11425 PB+1 0,824 9414 

M-4 3892 PB+2 0,824 3207 

M-5 4434 PB+2 0,824 3654 

M-6 1100 PB+2 0,824 906 

M-7 1436 PB+2 0,824 1183 

M-8 24748 PB+2 0,824 20392 

M-9 9171 PB+2 0,824 7557 

M-10 6163 PB+2 0,824 5078 

M-11 2879 PB+2 0,824 2372 

M-12 17220 PB+2 0,824 14189 

M-13 3024 PB+2 0,824 2492 

M-14 2582 PB+2 0,824 2128 

T-2 
TBE, TBA 

M-15 2438 PB+2 0,824 2009 

Totales  106.186   87.497 

Tabla 8. Desglose superficies suelo privado del sector S-9 Palmar 

 

Como se aprecia en esta tabla el techo edificable del sector es de 87.497 m2
t que es 

ligeramente inferior al máximo permitido por el planeamiento: 

Techo máximo (SCS x E) �  218.835 m2
s x 0,40 m2

t/m
2
s = 87.534 m2

t >87.497 m2
t 
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3.5. Definición, cómputo y cumplimiento de los estándares de la red secundaria 

Para la justificación de los estándares de la red secundaria de dotaciones se ha tenido 

en cuenta lo establecido en el artículo 67 de la LUV así como en los artículos 124 a 

132 y 193 a 212 del ROGTU. 

 

Suelo dotacional público 

El suelo dotacional público se divide en viario y aparcamientos (RV+AV), 32.458 m2
s; 

espacios libres y zonas verdes (ZV), 26.036 m2
s; y equipamientos (EQ), 333 m2

s. Estos 

elementos, junto con los de la Red Primaria inscrita (PRV, 33.188 m2
s; PEQ, 6.340 

m2
s) constituyen la reserva de suelo dotacional del sector. 

En actuaciones de uso dominante terciario la reserva de suelo dotacional público se 

limita a zonas verdes públicas y plazas de aparcamiento (artículo 209 del ROGTU). 

Concretamente, deben destinarse a zonas verdes públicas una superficie superior al 

10% de la superficie computable del sector. El Plan Parcial prevé una reserva de suelo 

para zonas verdes de la red secundaria de 27.136 m2
s que representa un 12,4% de la 

superficie computable del sector, por lo que cumple el estándar mínimo exigido: 

 

ZV �  10/100 x SCS x E = 10/100 x 218.835 m2
s = 21.883 m2

s<26.036 m2
s 

 

Estos espacios cumplen los requisitos establecidos en el artículo 34 del ROGTU para 

computar como jardines (superficie no inferior a 1.000 m2
s en la que pueda inscribirse 

una circunferencia de 25 metros de diámetro) o áreas de juego (superficie no inferior a 

200 m2
s en la que pueda inscribirse una circunferencia de 12 metros de diámetro). Se 

sitúan al norte del sector, como elemento de separación entre las edificaciones y el 

ferrocarril Valencia-Barcelona y en el centro del mismo, junto al cauce de la Rambla de 

Alcalá. 

 

La superficie destinada a equipamientos de la red secundaria (centros de 

transformación) es de 333 m2
s, que supone un 0,2 % de la superficie del sector, si bien 

las actuaciones terciarias no están sujetas a estándar mínimo de equipamiento. 
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Todos los elementos de la red viaria secundaria cumplen la anchura mínima exigible 

por el ROGTU (artículo131), que para sectores de uso terciarios es de 16 metros para 

vial de sentido único y de 20 metros de doble sentido. Los viales peatonales tienen 

una anchura superior a 5 metros. 

En nuestro caso los viales de la Red Primaria inscrita (PRV) tienen una anchura de 20 

metros (doble sentido) y los de la red secundaria 16 metros (único sentido). 

 

Reserva mínima de aparcamientos. 

La reserva mínima de plazas de aparcamiento públicas debe ser de 1 plaza por cada 

100 m2
t de edificabilidad terciaria, o fracción de ésta (artículo 209 del ROGTU). Estas 

plazas se pueden situar en parcela privada, siempre y cuando sean de uso público (es 

decir, que sean accesibles para cualquier usuario durante el horario de funcionamiento 

de la instalación terciaria a que da servicio). 

La reserva mínima de aparcamiento en parcela privada depende del uso concreto al 

que se destine: 

- Usos comerciales o recreativos, 1 plaza/25 m2
t. 

- Usos hosteleros y similares: 1 plaza/50 m2
t. 

- Usos hoteleros y similares: 1 plaza/150 m2
t. 

- Otros usos terciarios: 1 plaza/100 m2
t. 

- Complejos terciarios en manzanas completas con mezcla de usos: 1 plaza/40 m2
t. 

- Uso industrial: 1 plaza/100 m2
t. 

Como el techo terciario del sector es de 87.534 m2
t se deben reservar 875 plazas de 

aparcamiento públicas. En la red viaria se prevén 892 plazas (871 anexas a la red 

viaria y 21 más en una zona destinada específicamente a aparcamiento, de las cuales 

11 plazas son para vehículos pesados16), con lo que se cumple el estándar. 

�������������������������������������������������
16 Aunque no es estrictamente necesario reservar plazas de este tipo ya que el uso global de la actuación es terciario, 
se ha considerado conveniente reservar un aparcamiento de este tipo en la zona norte del sector al ser posible que en 
esta zona se implanten usos industriales. 
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Justificación del cumplimiento del artículo 107 del ROGTU en relación con el 

artículo 33.4 de la Ley 6/1991 de Carreteras de la Comunidad Valenciana. 

El artículo 107 del ROGTU establece que en las vías interurbanas contiguas al suelo 

urbano o urbanizable, las áreas intersticiales entre estos suelos y aquellas, afectadas 

por las servidumbres legales, se clasificarán como suelo urbano o urbanizable 

respectivamente, y se acondicionarán como zona ajardinada de fácil conservación. 

Estas zonas se deben ceder y urbanizar con cargo al sector y no computarán a efectos 

dotacionales, excepto en el caso previsto en el artículo 33.4 de la Ley de Carreteras de 

la Comunidad Valenciana. 

Este artículo establece, con carácter general, que los terrenos incluidos en la zona de 

protección no computarán a efectos de las reservas dotacionales mínimas exigidas por 

la legislación urbanística, si bien el planeamiento puede establecer excepciones, 

siempre que razones de interés público lo aconsejen y previo informe vinculante de la 

Conselleria competente en materia de carreteras. 

En primer lugar hay que indicar que el Plan Parcial recoge la solución planteada en el 

Proyecto de accesos al centro comercial “El Palmar”, inicialmente consensuada con la 

Unidad de Carreteras de Castellón, que se ejecutarán de manera simultánea a la 

urbanización. 

Además, los terrenos correspondientes con la zona de servidumbre de la carretera N-

340 (8 metros) no computan a efectos de la reserva de suelo dotacional de la red 

secundaria. También se respeta la línea límite de edificación (25 metros). 

Por otra parte, siguiendo las indicaciones del Ayuntamiento, se han retirado las 

manzanas edificables (vallado) 24 metros del eje de la carretera. Entre estas 

manzanas y la N-340 se ha dispuesto amplias aceras ajardinadas, de fácil 

reconversión si en el futuro se plantea la transformación de la carretera actual en un 

bulevar urbano. 

 

Justificación del cumplimiento de las condiciones establecidas por la 

Confederación Hidrográfica del Júcar para la eliminación de los riesgos de 

inundación. 

Recientemente la Confederación Hidrográfica del Júcar ha tramitado una “Memoria 

Resumen de las obras de drenaje integral de la Rambla de Alcalá” que contempla una 
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serie de actuaciones tendentes a eliminar el riesgo de inundación en la zona. Entre 

ellas se prevé la adecuación de la Rambla de Alcalá a su paso por el término 

municipal de Benicarló, y su conexión con el tramo existente, previo a la 

desembocadura al mar. La actuación comprende una longitud de 3,5 Km., mediante el 

diseño a base de una sección trapecial conformada por solera de escollerado 

recebado y taludes naturalizados a base de geoceldas con hidrosiembras. Incluye 

también transiciones y diversas estructuras disipadoras de energía. El Plan Parcial 

contempla la reserva de suelo necesaria para que en el futuro se puedan realizar las 

actuaciones previstas a su paso por el sector (encauzamiento “blando” y puente sobre 

el camí de la Ratlla del Terme). Además también prevé la ejecución de un nuevo 

puente, no previsto en la Memoria Resumen, sobre el vial perpendicular al camí de la 

Ratlla del Terme. 

Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo de la Normativa del PATRICOVA 

el Plan Parcial se acompaña de un Estudio de Inundabilidad que concreta el riesgo de 

inundación, actual y futuro. 
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3.6 Delimitación unidades de ejecución 

La gestión del presente Plan Parcial se realizará en su momento mediante el 

correspondiente Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada. El Programa, 

como su propio nombre indica, tiene la función de “programar” las condiciones y 

plazos en los que se urbanizarán los terrenos que integran el ámbito del Plan Parcial. 

Aunque el Programa, como instrumento de planeamiento tendrá una vigencia 

indefinida, las obras de urbanización deberán de ejecutarse en un plazo determinado. 

El Plan Parcial del sector S-9 Palmar define una unidad de ejecución única para todo 

su ámbito, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 58.2 y 6 de la LUV. La razón 

fundamental guarda relación con las características de la actuación, que aconseja el 

desarrollo el sector de forma global y conjunta. Se considera que es más razonable 

acometer la actuación de forma íntegra que hacerla por fases, habida cuenta de la 

necesaria y rápida obtención de los suelos necesarios para la ejecución de los 

accesos al centro comercial, así como del encauzamiento de la Rambla de Alcalá. 

Las condiciones de conexión e integración de la unidad de ejecución se explicitan en 

el proyecto de urbanización que forma parte de la alternativa técnica del Programa. 

Las principales características de la unidad de ejecución delimitada quedan reflejadas 

en la tabla siguiente. 

 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 1 SECTOR S-9 PALMAR 

Superficie sector (S) 232.997 m2
s 

Superficie computable del sector (SCS) 218.835 m2
s 

Superficie unidad de ejecución (SUE) 219.776 m2
s 

Superficie área de reparto (SAR) 219.776 m2
s 

Suelo dotacional público (Red primaria + red secundaria) 98.355 m2
s 

Suelo susceptible de aprovechamiento privado 106.186 m2
s 

Aprovechamiento tipo área reparto 0,3983 m2
t/m

2
s 

Aprovechamiento objetivo sector 0,40 m2
t/m

2
s 

Tabla 9. Principales características de la UE-1 única del sector S-9 Palmar 
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3.7 Áreas a ordenar mediante estudio de detalle 

En este Plan Parcial se proponen unas tipologías edificatorias concretas que 

responden a las demandas actuales del mercado inmobiliario. En previsión de 

demandas futuras no previstas y con el fin de flexibilizar y adaptar las edificaciones a 

las circunstancias sobrevenidas se podrán redactar Estudios de Detalle que 

desarrollen este Plan Parcial, conforme a lo dispuesto en la LUV y en el ROGTU. 

Los Estudios de Detalle irán encaminados a proponer ordenaciones de volúmenes y 

tipologías acordes a las necesidades de las edificaciones a realizar. Se podrán 

redactar Estudios de Detalles siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

·  El ámbito de los Estudios de Detalle abarcará, como mínimo, manzanas 

completas o unidades urbanas equivalentes completas. 

·  En ningún caso se podrá incrementar el aprovechamiento lucrativo, ni proponer 

usos prohibidos por el Plan. Tampoco podrán trasvasar edificabilidades entre 

manzanas, limitándose a reordenar las edificabilidades atribuidas a cada 

manzana. 

·  Podrán crear nuevos viales, que podrán ser de uso público o privado, pero no 

suprimir ni reducir los previstos en el Plan Parcial, tanto en superficie como en 

anchura de los mismos. 

·  Pueden concretar el señalamiento de las alineaciones y rasantes, completando 

y adaptando las determinadas en el Plan Parcial. 

·  Podrán proponer la ordenación de los volúmenes y tipologías edificatorias de 

acuerdo con los fines perseguidos. En todo caso respetarán los estándares 

dotacionales establecidos en la legislación urbanística vigente. 
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3.8 Anexo a la Memoria 

 

CUADRO I. RESUMEN DE SUPERFICIES Y DATOS DEL SECTOR 

 

Superficie del sector (S) 232.997 m2
s 

Superficie computable del sector (SCS) 218.835 m2
s 

Suelo dotacional público Red Primaria 40.469 m2
s  

Viaria (PRV-1, PRV-2) 33.188 m2
s 

Equipamiento (PEQ) 6.340 m2
s 

Red Primaria inscrita 

Total Red Primaria inscrita 39.528 m2
s 

Viaria (PRV) 941 m2
s Red Primaria adscrita 

Total Red Primaria adscrita 941 m2
s 

Suelo dotacional público red secundaria (SD) 58.827 m2
s  

Zonas verdes (SJL) 26.036 m2
s 

Equipamientos (SEQ) 333 m2
s  

Suelo dotacional público no 

viario  

Total (SD-RV-AV) 26.369 m2
s 

Suelo dotacional público viario (RV+AV) 32.458 m2
s  

Suelo edificable 106.186 m2
s  

Edificabilidad máxima (E) 0,40 m2
t/m

2
s 

Techo máximo edificable (S x E) 87.534 m2
t 

Superficie área de reparto(SAR) 219.776 m2
s 

Aprovechamiento tipo 0,3893m2
t/m

2
s 
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CUADRO II. RESUMEN DE SUPERFICIES DE LOS CONJUNTOS TERCIARIOS 

 

Ordenación Në manzana Superficie 
m2

s 
Alturas Techo 

edificable m2
t 

Edificabilidad 
neta m2

t/m
2
s 

M-1 8059 PB+1 6641 0,824 

M-2 7615 PB+1 6275 0,824 
T-1 

TBE/TBA/IBE/IBA 

M-3 11425 PB+1 9414 0,824 

M-4 3892 PB+2 3207 0,824 

M-5 4434 PB+2 3654 0,824 

M-6 1100 PB+2 906 0,824 

M-7 1436 PB+2 1183 0,824 

M-8 24748 PB+2 20392 0,824 

M-9 9171 PB+2 7557 0,824 

M-10 6163 PB+2 5078 0,824 

M-11 2879 PB+2 2372 0,824 

M-12 17220 PB+2 14189 0,824 

M-13 3024 PB+2 2492 0,824 

M-14 2582 PB+2 2128 0,824 

T-2 
TBE/TBA 

M-15 2438 PB+2 2009 0,824 

TOTAL  106.186  87.497  

 

T-1: Uso global, terciario. Usos pormenorizados, comercial, recreativo, hotelero/hostelero, oficinas y 
deportivo. Uso compatible, industrial. 

T-2: Uso global, terciario. Usos pormenorizados, comercial, recreativo, hotelero/hostelero, oficinas y 
deportivo. Uso compatible, almacenes. 

 

TBE: Terciario Bloque Exento 

TBA: Terciario Bloque Adosado 

IBE (INA): Industrial Bloque Exento o Industrial Aislado 

IBA: Industrial Bloque Adosado 
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CUADRO III. RESUMEN SUPERFICIES DE LAS DOTACIONES 

RED PRIMARIA 

 Superficie (m2
s) 

Suelo dotacional público Red Primaria 40.469 

Viaria (PRV-1, PRV-2) 33.188 

Equipamiento (PEQ) Parque de Bomberos 6.340 Red Primaria inscrita 

Total Red Primaria inscrita 39.528 

Viaria 941 
Red Primaria adscrita 

Total Red Primaria inscrita 941 

RED SECUNDARIA 

 Superficie (m2
s) 

Suelo dotacional público red secundaria (SD) 58.827 

SJL-1 10.101 

SJL-2 15.935 Zonas Verdes (ZV) 

Total SJL 26.036 

EQ (CT) 333 

Suelo dotacional 
público no viario 

(SD-RV-AV) 
 

Equipamientos (EQ) 

Total EQ 333 

Suelo dotacional público viario (RV+AV) 32.458 
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PARTE CON EFICACIA NORMATIVA 

 

4. NORMAS URBANÍSTICAS 

Capítulo I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbito del Plan 

Artículo 2. Documentación del Plan Parcial 

Artículo 3. Obligatoriedad e interpretación del Plan 

Artículo 4. Vigencia, ejecutividad y publicidad del Plan 

Artículo 5. Revisión y modificación del Plan 

Artículo 6. Administración actuante 

Artículo 7. Actos sujetos a licencia 

Capítulo II: RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y DESARROLLO DEL PLAN 

PARCIAL 

Artículo 8. Zonas de calificación urbanística 

Artículo 9. Desarrollo del Plan Parcial 

Artículo 10. Estudios de Detalle 

Artículo 11. Parcelaciones 

Artículo 12. Edificios fuera de ordenación 

Capítulo III: NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN Y USOS 

Artículo 13. Generalidades 

Artículo 14. Normas de Urbanización 

Artículo 15. Condiciones generales de la edificación y de los usos 

Capítulo IV: ORDENANZAS PARTICULARES APLICABLES A LAS DISTINTAS 

ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

Sección Primera. Ordenanzas de la Zona Terciaria 1 (T-1) 

Artículo 16. Definición y ámbito 

Artículo 17. Usos 

Artículo 18. Condiciones de volumen y parcela 

Artículo 19. Condiciones estéticas 

Artículo 20. Aparcamiento 
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Sección Primera. Ordenanzas de la Zona Terciaria 2 (T-2) 

Artículo 21. Definición y ámbito 

Artículo 22. Usos 

Artículo 23. Condiciones de volumen y parcela 

Artículo 24. Condiciones estéticas 

Artículo 25. Aparcamiento 

 

Sección Segunda: Ordenanzas  del Suelo Dotacional Público. 

Artículo 26. Ámbito 

Artículo 27. Condiciones de uso y dominio 

Artículo 28. Condiciones específicas de los espacios libres y zonas verdes 

Artículo 29. Condiciones específicas de los equipamientos. 

Artículo 30. Condiciones específicas de la red viaria 
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Capítulo I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbito del Plan 

1. El presente Plan Parcial se elabora en desarrollo del Plan General de Benicarló 

(aprobación definitiva, 29/07/1986) pero, a su vez, introduce determinadas 

modificaciones en el mismo. Por lo tanto, este instrumento de planeamiento tiene 

naturaleza de Plan Parcial modificativo del Plan General (artículo 65.2 LUV) y no de 

Plan Parcial de desarrollo (artículo 65.1 LUV). 

2. El objeto del presente Plan Parcial es establecer la ordenación pormenorizada de 

unos terrenos de 232.997 m2
s, clasificados como suelo urbanizable no programado de 

uso industrial, que integran el denominado sector S-9 Palmar. El Plan Parcial propone 

modificar el uso global establecido por el Plan General pasando de industrial a 

terciario. 

3. El ámbito del Plan Parcial es el sector S-9 Palmar junto con la Red Primaria inscrita, 

cuya superficie es de 39.528 m2
s. Además, a este sector se le adscriben, a efectos de 

su obtención, 941 m2
s de suelo necesarios para la ejecución de los accesos al sector y 

al centro comercial colindante. 

 

Artículo 2. Documentación del Plan Parcial 

El presente Plan Parcial está integrado por documentos sin eficacia normativa y 

documentos con eficacia normativa. La parte sin eficacia normativa la constituyen la 

Memoria Informativa, los Planos de Información y la Memoria Justificativa. La parte 

con eficacia normativa, las Normas Urbanísticas y los Planos de Ordenación. Además, 

se incluye como anexo el Documento justificativo de la integración territorial (Anexo I). 

 

Artículo 3. Obligatoriedad e interpretación del Plan 

1. Los particulares, al igual que la administración, están obligados al cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en el presente Plan Parcial, así como en todos los 

instrumentos de planeamiento que se aprueben en complemento o desarrollo del 

mismo. 

2. En caso de discrepancia entre las determinaciones contenidas entre los distintos 
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documentos del Plan Parcial se resolverán teniendo en cuenta los criterios y objetivos 

perseguidos por el mismo, que se encuentran plasmados en la Memoria. Las posibles 

contradicciones internas que existan se sustanciarán de acuerdo con el criterio 

expuesto y con el principio general de prevalencia del texto escrito sobre los 

documentos gráficos. Si la discrepancia se produce entre documentos gráficos 

prevalecerá lo establecido en el realizado a mayor escala (menor denominador). Si 

pese a los criterios indicados subsistieran imprecisiones o contradicciones entre las 

determinaciones del Plan, regirá aquélla que sea más favorable al interés público. 

3. No obstante lo anterior, se admitirán pequeños ajustes a la realidad catastral o 

topográfica en el momento de aplicar las determinaciones contenidas en el Plan 

Parcial, siempre que no impliquen variaciones superiores al 5% de las superficies 

afectadas. Estos ajustes no serán considerados como modificación del Plan Parcial. 

4. En las determinaciones no reguladas por el presente documento se estará a lo 

dispuesto en el Plan General de Benicarló así como en la legislación reguladora del 

aspecto sectorial de que se trate. 

5. Las referencias a preceptos legales o reglamentarios vigentes se entenderán 

hechas sin perjuicio de la aplicación de otras normas de derecho necesario que se 

dicten con posterioridad. 

 

Artículo 4. Vigencia, ejecutividad y publicidad del Plan 

1. La vigencia del presente Plan Parcial es indefinida, en tanto no se revise. 

2. El Plan Parcial será inmediatamente ejecutivo desde el momento de la publicación 

del contenido del acuerdo aprobatorio en lo que se refiere a la legitimación de 

expropiaciones para ejecutar las obras públicas en él previstas, así como a las 

limitaciones a la clasificación del suelo y sujeción de éste a las normas legales de 

directa aplicación. El resto del Plan entrará en vigor a los quince días de la publicación 

de la resolución aprobatoria con trascripción de su Normativa en el Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana. 

3. Este Plan Parcial, una vez aprobado, será público y cualquier persona podrá, en 

todo momento, consultarlo e informarse de él en el Ayuntamiento de Benicarló. 
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Artículo 5. Revisión y modificación del Plan 

1. Procederá la revisión del Plan Parcial cuando concurran circunstancias 

sobrevenidas que afecten de manera sustancial a las determinaciones en él 

establecidas. En particular, se considera causa de revisión la adopción de nuevos 

criterios respecto de la ordenación estructural propuesta para el sector (Red Primaria 

inscrita), que alteren de forma significativa el resultado de la ordenación 

pormenorizada. También procederá la revisión del Plan Parcial tras la aprobación de 

un proyecto de una actuación o de una infraestructura de carácter estratégico de 

alcance supramunicipal, cuya ejecución imposibilite el desarrollo del sector, tal y como 

ha sido planificado. 

Cualquier otra alteración de las determinaciones del Plan será objeto de modificación 

del mismo. 

2. El cambio o sustitución de las determinaciones previstas en este Plan Parcial se 

someterán al mismo procedimiento previsto para su aprobación. 

 

Artículo 6. Administración actuante 

El órgano competente para la tramitación, aprobación y gestión del presente Plan 

Parcial es el Ayuntamiento de Benicarló, sin perjuicio de la intervención en el 

procedimiento de otros departamentos de las Administraciones Públicas que, en su 

caso, deban decidir o informar sobre la validez de algunos de los extremos de este 

Plan, en la esfera de sus competencias. 

 

Artículo 7. Actos sujetos a licencia 

Estarán sujetos a licencia aquellos actos para los que así lo exija la normativa vigente: 

Ley Urbanística Valenciana, Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 

Urbanística, y Normas Urbanísticas del Plan General de Benicarló. 
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Capítulo II: RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y DESARROLLO DEL PLAN 

PARCIAL 

Artículo 8. Zonas de Calificación Urbanística 

1. A los efectos de la presente normativa se considera como Zonas de Calificación 

Urbanística al conjunto de terrenos incluidos en el ámbito del Plan Parcial que se 

encuentran sujetos a determinadas condiciones homogéneas de uso, edificación y 

ejecución. La delimitación gráfica de las diferentes Zonas de Calificación Urbanística 

se contiene en los Planos de Ordenación. 

2. La división de los terrenos en diferentes Zonas de Calificación Urbanística tiene por 

objeto diferenciarlos según su destino dentro de la ordenación. El destino de cada 

terreno se concreta por la edificación permitida, por sus condiciones de implantación, 

conservación o reforma, así como por la asignación del uso dominante, permitido o 

prohibido. 

3. Las Zonas de Calificación Urbanísticas son el suelo dotacional público y el suelo 

privado. El suelo dotacional público está integrado por los diferentes elementos que 

forman parte de las redes primaria y secundaria. El suelo privado es aquél que debe 

servir de soporte al aprovechamiento privado. 

4. La Red Primaria inscrita en el sector está integrada por el viario (PRV-1 y PRV-2) y 

por el equipamiento correspondiente a la ampliación del futuro Parque de Bomberos 

Comarcal (PEQ). La Red Primaria adscrita al sector está integrada por la reserva viaria 

(PRV) necesaria para la ejecución de los accesos al sector y al centro comercial 

colindante. 

5.La red secundaria está formada por el suelo dotacional viario y aparcamientos 

(RV+AV) y por el suelo dotacional no viario (SD-RV-AV). A su vez, este último está 

integrado por las zonas verdes (ZV) y por los equipamientos (EQ), que están 

destinados a uso de infraestructuras-servicios urbanos (centros de transformación). 

6. En el suelo privado se contemplan dos zonas de ordenación urbanística definidas 

como Zona Terciaria 1 (T-1) en la que se admite como uso compatible el industrial y la 

Zona Terciaria 2 (T-2) en la que se admite como compatible el uso almacenes. 
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Artículo 9. Desarrollo del Plan Parcial 

El presente Plan Parcial se desarrollará mediante los instrumentos de planeamiento y 

de gestión previstos la legislación urbanística vigente, como son los Estudios de 

Detalle, Programa para el desarrollo de Actuaciones Integradas, Proyecto de 

Reparcelación y Proyecto de Urbanización. 

 

Artículo 10. Estudios de Detalle 

1. El presente Plan Parcial propone unas tipologías edificatorias concretas, que 

responden a las demandas actuales del mercado inmobiliario. En previsión de 

demandas futuras o no previstas y con el fin de flexibilizar y poder adaptar las 

edificaciones a las circunstancias sobrevenidas, se podrán redactar Estudios de 

Detalle que desarrollen este Plan Parcial, conforme a lo dispuesto en la LUV y en el 

RPCV. 

2. Los Estudios de Detalle que se redacten irán encaminados a proponer ordenaciones 

de volúmenes y tipologías acordes a las necesidades de las actividades a implantar. 

Se podrán redactar Estudios de Detalles siempre que se cumplan las siguientes 

condiciones: 

·  El ámbito de los Estudios de Detalle abarcará, como mínimo, manzanas 

completas o unidades urbanas equivalentes completas. 

·  En ningún caso se podrá incrementar el aprovechamiento lucrativo, ni 

proponer usos prohibidos por el Plan. 

·  Podrán crear nuevos viales, que podrán ser de uso público o privado, pero no 

suprimir ni reducir los previstos en el Plan Parcial. 

·  Pueden concretar el señalamiento de las alineaciones y rasantes, completando 

y adaptando las determinadas en el Plan Parcial. 

·  Podrán proponer la ordenación de los volúmenes y tipologías edificatorias de 

acuerdo con los fines perseguidos. En todo caso respetarán los estándares 

dotacionales establecidos en la legislación urbanística vigente. 
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Artículo 11. Parcelaciones 

En lo referente al régimen para la parcelación de los terrenos se estará a lo dispuesto 

en la LUV y en las Normas Urbanísticas del Plan General de Benicarló. 

No se admitirán parcelaciones que no cumplan las condiciones establecidas al efecto 

en cada una de las zonas que delimita el presente Plan Parcial. En particular, serán 

indivisibles las parcelas determinadas como mínimas y todas aquellas que su división 

puedan resultar parcelas de dimensiones inferiores a la mínima, con las excepciones 

establecidas en la legislación urbanística vigente. 

 

Artículo 12. Edificios fuera de ordenación 

1. En la regulación del régimen correspondiente a los edificios fuera de ordenación se 

estará a lo dispuesto en la LUV, en el ROGTU y en las Normas Urbanísticas del Plan 

General de Benicarló. 

A estos efectos, se entenderán fuera de ordenación las construcciones que ocupen 

viario público o espacios libres previstos en el Plan Parcial. En ellas, hasta que se 

produzca su sustitución, sólo se autorizarán obras de mera conservación, reparación y 

decoración que no rebasen las exigencias del deber normal de conservación por su 

propietario. Sólo se podrán autorizar cambios de de actividad u obras de reforma sin 

ampliación mediante licencia de obra o de uso provisional en los términos establecidos 

en la legislación urbanística. 

2. En el resto de las construcciones existentes que pese a no ajustarse al Plan Parcial 

no estén declaradas fuera de ordenación a tenor de lo dispuesto en el párrafo anterior, 

se admiten obras de reforma, mejora y cambios objetivos de actividad, siempre que la 

nueva obra o actividad no acentúe la inadecuación al planeamiento vigente, no 

supongan la completa reconstrucción de los elementos disconformes con él, ni 

incrementen el valor de la edificación a efectos indemnizatorios. 
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Capítulo III: NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN Y USOS 

Artículo 13. Generalidades 

El presente Plan Parcial se desarrollará mediante un Programa para el desarrollo de 

Actuaciones Integradas que especificará, entre otras cuestiones, las características de 

las obras de urbanización a realizar, relacionándolas con los compromisos del agente 

urbanizador. El Programa deberá expresar, al menos, el esquema de la estructura de 

la urbanización, la memoria de calidades de los principales elementos de las obras de 

urbanización, los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, modo de 

obtención y financiación, las características de la red de evacuación de aguas 

residuales y pluviales, la capacidad portante de la red viaria y las directrices para la 

implantación de los demás servicios de urbanización. 

 

Artículo 14. Normas de Urbanización 

1. Serán de aplicación en todo el ámbito del Plan Parcial y de obligatoria observancia. 

Con independencia de lo especificado en el Programa, el Proyecto de Urbanización 

se ajustará lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del planeamiento general vigente 

y a las condiciones que establezca el Ayuntamiento de Benicarló. 

2. En este sentido, el desarrollo del sector contemplará la implantación de las redes 

de servicio necesarias sin producir sobrecargas en las existentes. Las nuevas redes 

entroncarán con las existentes en los puntos indicados por el Ayuntamiento de 

Benicarló o por las Compañías suministradoras de estos servicios públicos. 

3. En complemento de lo establecido en los dos apartados anteriores y, en particular, 

el servicio de agua potable deberá abastecerse de la nueva tubería que suministra a 

los sectores Sant Gregori. Asimismo, la red de saneamiento será separativa 

(residuales y pluviales), no se permitirán tendidos (eléctricos, de telefonía, etc.) 

aéreos y los contenedores de residuos en vía pública estarán enterrados. 

Respecto de las condiciones mínimas para el desarrollo y ejecución de la 

urbanización se estará a las establecidas por el Ayuntamiento de Benicarló, que se 

recogen en el Anexo III de las bases particulares de programación (DOCV núm. 5.496 

de 23 de abril de 2007). 
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4. El desarrollo del sector deberá resolver los accesos desde la carretera N-340 de 

acuerdo con los criterios establecidos por la unidad de carreteras del Estado en 

Castellón y adoptar las medidas necesarias para eliminar los riesgos de inundación de 

acuerdo con lo señalado por la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

 

Artículo 15. Condiciones generales de la edificación y de los usos 

Se estará a lo dispuesto en la legislación urbanística vigente, en especial en el 

Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística de la Comunidad Valenciana, así 

como en las Normas Urbanísticas del Plan General de Benicarló. Todo ello sin 

perjuicio de la regulación establecida al respeto en la presente normativa, 

concretamente en el capítulo siguiente. 
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Capítulo IV: ORDENANZAS PARTICULARES APLICABLES A LAS DISTINTAS 

ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 

 

Sección Primera. Ordenanzas de la Zona Terciaria 1 (T-1) 

 

Artículo 16. Definición y ámbito 

1. La zona Terciaria 1 (T-1) está constituida por el área así recogida en los Planos de 

Ordenación del Plan Parcial (Plano O-1, Ordenación), que se localiza en las manzanas 

M-1, M-2 y M-3, situadas al norte de la carretera N-340. 

2. La zona de ordenación urbanística Terciaria 1 (T-1) queda definida por las 

siguientes variables: uso global, terciario (T); sistema de ordenación, edificación 

aislada (B); y tipología edificatoria, bloque exento (E) o bloque adosado (A). Zonas que 

se corresponde con las de Terciario Bloque Exento (TBE) y Terciario Bloque Adosado 

(TBA) previstas en el Reglamento de Zonas de la Comunidad Valenciana. 

3. Además de lo señalado en el párrafo anterior, también se permite como compatible 

el uso industrial y, por consiguiente, las zonas de ordenación Industrial Bloque Exento 

(IBE) e Industrial Bloque Adosado (IBA). 

 

Artículo 17. Usos 

1. El uso global de la zona Terciaria 1 (T-1) es el terciario y, dentro de éste, el 

comercial. No obstante lo anterior, se pueden autorizar otros usos terciarios que se 

encuentren entre los previstos en la zona Terciaria 2 (T-2), siempre y cuando se 

justifique el interés de su implantación. 

2. Se considera como uso compatible el industrial. 

3. Se consideran como usos prohibidos el residencial (excepto la vivienda del guarda 

de la instalación), el sanitario y el docente. 
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Artículo 18. Condiciones de volumen y parcela 

1. Parcela mínima. 

La parcela mínima edificable deberá reunir las siguientes condiciones: 

·  Longitud de fachada mínima, 15 metros. 

·  Superficie mínima, 2.000 m2
s. 

2. Altura y número de plantas. La altura de cornisa para ésta zona de ordenación es de 

9 metros. Esta altura podrá rebasarse exclusivamente por elementos necesarios para 

el funcionamiento de actividad, siempre que estén debidamente justificados 

(depósitos, antenas, chimeneas) y por las vertientes del tejado. Estos elementos no 

computarán efectos de edificabilidad máxima permitida. En todo caso, la altura 

máxima de la edificación (cumbrera) no superará los 12 metros. 

El número máximo de plantas es de 2 (PB+1). 

3. Edificabilidad y ocupación de parcela. Se establece un coeficiente de edificabilidad 

sobre parcela neta de 0,824 m2
t/m

2
s. 

La ocupación máxima de parcela será del 80 %. 

4. Retranqueos. La edificación se retranqueará como mínimo 5 metros del frente de 

parcela y linde posterior, y 3 metros de los laterales. 

No obstante lo anterior, las edificaciones pueden adosarse a los lindes laterales 

formando un continuo edificado (naves nido), siempre y cuando exista acuerdo entre 

los propietarios colindantes que deberá ser ratificado ante el Ayuntamiento. 

La distancia entre edificaciones situadas dentro de la misma parcela será igual a la 

mitad de su altura. 

5. Sótanos y semisótanos. Se permite la construcción de plantas de sótano y 

semisótano, las cuáles no computan a efectos de edificabilidad máxima permitida, 

excepto en el caso de semisótanos emergentes sobre la rasante de la calle de menor 

cota en más de 1,00 metros. 
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Artículo 19. Condiciones estéticas 

1. En las fachadas y cubiertas se emplearán formas, texturas y colores con gamas 

acordes con las de los edificios existentes en el entorno. Todos los paramentos del 

edificio deberán tratarse como fachadas terminadas y realizarse con materiales 

adecuados. 

2. No se admitirán construcciones con materiales y acabados de baja calidad o que 

por sus condiciones intrínsecas de permeabilidad y blandura tengan un corto período 

de vida. Tampoco se admitirán edificaciones cuyos volúmenes desproporcionados 

desentonen con el entorno. 

3. Al tratarse de un sector de nueva ordenación se procurará la consecución de un 

conjunto formalmente coherente en el que se identifiquen sus límites visuales, 

perspectivas a mantener o cerrar, siluetas características, puntos focales y masas de 

arbolado, entre otros aspectos. 

 

Artículo 20. Aparcamiento 

1. La reserva mínima de una plaza de aparcamiento dependerá del uso concreto al 

que se destine la parcela: 

- Usos comerciales, 1 plaza/25 m2
t. 

- Otros usos terciarios: 1 plaza/100 m2
t. 

- Uso industrial: 1 plaza/100 m2
t. 

2. Dicha reserva se podrá hacer efectiva bien en el interior de las edificaciones o en 

los espacios libres de cada parcela. 
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Sección Segunda. Ordenanzas de la Zona Terciaria 2 (T-2) 

 

Artículo 21. Definición y ámbito 

1. La zona Terciaria 1 (T-2) está constituida por las áreas así recogidas en los Planos 

de Ordenación del Plan Parcial (Plano O-1, Ordenación), que se localizan en las 

manzana M-3, M-4, M-5, M-6, M-7, M-8, M-9, M-10, M-11, M-12, M-13 y M-14 situadas 

al sur de la carretera N-340. 

2. La zona de ordenación urbanística Terciaria 2 (T-2) queda definida por las 

siguientes variables: uso global, terciario (T); sistema de ordenación, edificación 

aislada (B); y tipología edificatoria, bloque exento (E) o adosado (A). Zonas que se 

corresponde con las de Terciario Bloque Exento (TBE) y Terciario Bloque Adosado 

(TBA) previstas en el Reglamento de Zonas de la Comunidad Valenciana. 

 

Artículo 22. Usos 

1. El uso global de la zona Terciaria 2 (T-2) es el terciario, zona de servicios. Los usos 

pormenorizados son los siguientes: comercial, recreativo, hostelero, hotelero, oficinas 

y deportivo. 

2. Se consideran compatibles los siguientes usos: almacenes, estaciones de servicios, 

talleres de reparación de vehículos, garajes y aparcamientos. 

3. Se consideran como usos prohibidos el residencial (excepto la vivienda del guarda 

de la instalación), el sanitario, el docente y el industrial. 

 

Artículo 23. Condiciones de volumen y parcela 

1. Parcela mínima. 

La parcela mínima edificable deberá reunir las siguientes condiciones: 

·  Longitud de fachada mínima, 15 metros. 

·  Superficie mínima, 2.000 m2
s, excepto en las manzanas M-6 y M-7 que 

coincidirá con la de éstas, al no alcanzar la mínima establecida con carácter 

general. 



Plan Parcial modificativo del Sector 9 Palmar de Benicarló 

� 76 

2. Altura y número de plantas. La altura de cornisa para ésta zona de ordenación es de 

9 metros. Esta altura podrá rebasarse exclusivamente por elementos necesarios para 

el funcionamiento de actividad, siempre que estén debidamente justificados 

(depósitos, antenas, chimeneas). Estos elementos no computarán efectos de 

edificabilidad máxima permitida. 

El número máximo de plantas es de 2 (PB+1), excepto para usos hoteleros y de 

oficinas que podrá ser de hasta 5 plantas (PB+4) y de 18 metros de altura de cornisa. 

En este último caso se deberá redactar un Estudio de Detalle que establezca la 

reordenación de los volúmenes edificables de acuerdo con las necesidades de las 

actividades a implantar en la manzana. 

3. Edificabilidad y ocupación de parcela. Se establece un coeficiente de edificabilidad 

sobre parcela neta de 0,824 m2
t/m

2
s. La ocupación máxima de parcela será del 80%. 

4. Retranqueos. La edificación se retranqueará como mínimo 5 metros del frente de 

parcela y linde posterior, y 3 metros de los laterales. 

No obstante lo anterior, las edificaciones podrán adosarse a los lindes laterales 

siempre y cuando exista acuerdo entre los propietarios colindantes que, en todo caso, 

deberá ser ratificado ante el Ayuntamiento. 

5. Sótanos y semisótanos. Se permite la construcción de plantas de sótano y 

semisótano, las cuáles no computan a efectos de edificabilidad máxima permitida, 

excepto en el caso de semisótanos emergentes sobre la rasante de la calle de menor 

cota en más de 1,00 metros. 

 

Artículo 24. Condiciones estéticas 

1. En las fachadas y cubiertas se emplearán formas, texturas y colores con gamas 

acordes con las de los edificios existentes en el entorno. Todos los paramentos del 

edificio deberán tratarse como fachadas terminadas y realizarse con materiales 

adecuados. 

2. No se admitirán construcciones con materiales y acabados de baja calidad o que 

por sus condiciones intrínsecas de permeabilidad y blandura tengan un corto período 

de vida. Tampoco se admitirán edificaciones cuyos volúmenes desproporcionados 

desentonen con el entorno. 
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3. Al tratarse de un sector de nueva ordenación se procurará la consecución de un 

conjunto formalmente coherente en el que se identifiquen sus límites visuales, 

perspectivas a mantener o cerrar, siluetas características, puntos focales y masas de 

arbolado, entre otros aspectos. 

 

Artículo 25. Aparcamiento 

1. La reserva mínima de una plaza de aparcamiento dependerá del uso concreto al 

que se destine la parcela: 

- Usos comerciales, 1 plaza/25 m2
t. 

- Usos hosteleros y similares: 1 plaza/50 m2
t. 

- Usos hoteleros y similares: 1 plaza/150 m2
t. 

- Otros usos terciarios: 1 plaza/100 m2
t. 

- Complejos terciarios en manzanas completas con mezcla de usos: 1 plaza/40 m2
t. 

- Uso industrial: 1 plaza/100 m2
t. 

2. Dicha reserva se podrá hacer efectiva bien en el interior de las edificaciones o en 

los espacios libres de cada parcela. 
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Sección Tercera. Ordenanzas del Suelo Dotacional Público 

 

Artículo 26. Ámbito 

El Suelo Dotacional Público está integrado por el viario, las zonas verdes y los 

equipamientos. Estos elementos se encuentran grafíados en los Planos de 

Ordenación. 

 

Artículo 27. Condiciones de uso y dominio 

1. Los terrenos destinados a zonas verdes y equipamientos son de dominio y uso 

público. Su utilización será libre y gratuita, y no podrán ocuparse con instalaciones de 

ningún tipo que comporten una limitación al uso y disfrute público de los mismos. 

2. Se regularán de acuerdo con lo establecido para ellos en el Plan General de 

Benicarló. 

 

Artículo 28. Condiciones específicas de los espacios libres y zonas verdes. 

1. Los espacios libres y zonas verdes reunirán las condiciones adecuadas para la 

plantación de especies vegetales. En ellas se permitirán pequeñas construcciones de 

una sola planta y con una ocupación que no superará el 5% del total de la zona verde 

cuyo objeto es el mantenimiento y mejor disfrute público de estos espacios (quioscos, 

aseos, pequeños almacenes de material de jardinería). Las áreas destinadas al juego 

y recreo de niños no podrán superar más del 20% de la superficie total de zonas 

verdes de la red secundaria. 

2. La zona verde situada junto al ferrocarril Valencia-Barcelona (SJL1) deberá disponer 

de una barrera vegetal que aísle las edificaciones de esta infraestructura. El diseño de 

la zona verde situada en la margen derecha de la Rambla de Alcalá será coherente 

con su carácter de parque fluvial. Con el objeto de potenciar su uso recreativo está 

previsto construir en la misma un circuito o paseo cicloturista. 
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Artículo 29. Condiciones específicas de los equipamientos. 

1. Las parcelas destinadas a equipamiento desempeñan una doble función. Por una 

parte constituyen recintos susceptibles de albergar edificios dotacionales que prestan 

servicio a la población y, por otra, conforman espacios públicos de relación. 

2. Los usos concretos de los equipamientos previstos son el de infraestructuras-

servicios urbanos (ID) tanto para la parcela destinada a la futura ampliación del Parque 

de Bomberos (PEQ) como para las correspondientes a los centros de transformación. 

(SEQ). 

3. Los parámetros edificatorios de las parcelas destinadas a centros de transformación 

serán de los establecidos en la legislación sectorial reguladora de este servicio. 

La parcela destinada a la ampliación del Parque de Bomberos se sujetará a las 

condiciones urbanísticas establecidas para la misma en el Plan de Reforma Interior 

Modificativo Zona Deportiva-Residencial Palau elaborado por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 30. Condiciones específicas de la red viaria. 

1. El Plan reservará el suelo necesario para la ejecución de los accesos al sector y al 

centro comercial “El Palmar”, correspondiendo ejecutar los mismos al suelo urbano 

colindante donde se asienta la citada instalación comercial. 

2. Las zonas reservadas para aparcamiento en superficie anexas a la red viaria 

dispondrán de arbolado que produzca sombra sobre las mismas. 

 

Artículo 30. Condiciones específicas para la Rambla de Alcalá. 

1. El Plan Parcial reservará el suelo necesario para la ejecución del encauzamiento 

previsto en la “Memoria Resumen de las obras de drenaje integral de la Rambla de 

Alcalá” elaborada por la Confederación Hidrográfica del Júcar. 

2. Así mismo el desarrollo del sector deberá asumir la ejecución del puente que cruza 

la citada rambla situado en el vial perpendicular al Camí de la Ratlla del Terme. 
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5. PLANOS DE ORDENACIÓN 

Los Planos de ordenación establecen gráficamente la ordenación pormenorizada del 

sector y su integración con la ordenación estructural prevista en el planeamiento 

general. Están relacionados en el artículo 162 del ROGTU, y son los siguientes: 

·  Plano O.1 Calificación y asignación de usos urbanísticos. 

·  Plano O.2 Delimitación de la red de reservas de suelo dotacional público. 

·  Plano O.3 Delimitación de Unidades de Ejecución. 

·  Plano O.4 Ordenación no vinculante. 

·  Plano O.5 Alturas de la edificación. 

La escala mínima de los planos de ordenación será 1:2.000. Todos los planos que 

contengan representación en planta deberán realizarse sobre la base topográfica del 

sector. 

En particular, el plano correspondiente a la red viaria (Plano O.2) definirá la anchura y 

características geométricas de las calles, así como sus perfiles, señalando las 

rasantes al menos en los puntos de cruce y en los cambios de dirección. 
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ANEXO I. DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

El artículo 74 de la LUV establece que los Planes Parciales modificativos de la 

clasificación del suelo deben incluir un documento diferenciado que justifique la 

integración territorial de la propuesta planteada. 

Este documento tiene por objeto actualizar la ordenación estructural del Plan General 

en todos los aspectos relacionados con la nueva urbanización. Para ello establecerá 

las determinaciones precisas para dotar de coherencia la incorporación de ésta al 

conjunto del modelo territorial municipal. 

En el presente caso, no estamos ante un Plan Parcial modificativo de la clasificación 

del suelo por lo que no sería estrictamente necesario elaborar el Documento 

justificativo de la integración territorial (en adelante, DJIT). Sin embargo, al contar 

Benicarló con un Plan General no adaptado a la LRAU, ni a la LUV, se desconoce que 

elementos forman parte de la ordenación estructural y cuales de la pormenorizada. 

Razón, ésta, que aconseja la elaboración de este documento. 

Las determinaciones exigibles al DJIT son las siguientes: 

·  Complemento de las directrices definitorias de la estrategia de evolución urbana y 

de ocupación del territorio. 

·  Clasificación de los nuevos suelos urbanizables e identificación de los de especial 

protección que deban ser objeto de cesión para el cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 13.6 de la Ley de ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (en 

adelante LOTPP). 

·  Ampliación de la Red Primaria de dotaciones públicas con los nuevos elementos 

precisos. 

·  Medidas complementarias de protección del patrimonio cultural, en especial, del 

patrimonio rural. 

·  Medidas correctoras del impacto medioambiental, con especial referencia a la 

evacuación, depuración y tratamiento de vertidos y residuos, perímetros de 

afección de elementos naturales de interés, medidas de reforestación, 

descontaminación y regeneración de elementos naturales, protección de masas de 

agua y acciones para la potabilización o reutilización de recursos hídricos. 
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·  Diseño de áreas de amortiguación. 

·  Normas complementarias para la regulación de la edificación aislada y la 

prevención de parcelaciones. 

Su documentación será de carácter informativo (Memoria informativa y justificativa, 

Planos de información y Estudio de Impacto Ambiental) y de carácter normativo y 

vinculante (complemento DEUTs, Planos de ordenación y Medidas correctoras del 

Impacto Ambiental). 

 

6.1 Documentación de carácter informativo. 

En cuanto a la Memoria informativa y Planos de información con el objeto de no 

duplicar el análisis territorial efectuado nos remitimos al Plan Parcial (páginas 4 a 25; 

Planos I.1 a I.7). No obstante se elabora un plano de información relativo a la 

estructura general prevista por el Plan General para la zona (Plano I-1). 

 

La Memoria justificativa debe acreditar la suficiencia de la Red Primaria y el impacto 

inducido por la nueva urbanización, con especial referencia a su conexión viaria, 

abastecimiento de aguas, depuración de vertidos y residuos, y conexión con las redes 

de servicios. 

 

A) Identificación y ampliación de la Red Primaria. 

·  Red Primaria de Parques Públicos (PQL). No procede reservar suelo para 

Parques Públicos por cuanto el uso global del sector es el terciario, estando prohibido 

el uso residencial. 

 

·  Red Primaria Viaria (PRV). El Plan Parcial identifica como elementos integrantes 

de de la Red Primaria Viaria inscrita los viales que definen los límites sudoeste y 

sudeste del mismo (vial que sigue la traza del camino de la Ratlla del Terme y el 

perpendicular al anterior). Además, también se identifican como Red Primaria adscrita 

los terrenos necesarios para la ejecución de los accesos al sector desde la N-340, no 

afectos a su destino. La Red Primaria externa no adscrita al sector la integran a 

carretera N-340 (suelo afecto a su destino) y el ferrocarril Valencia-Barcelona. 
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Red Primaria viaria inscrita: PRV-1 + PRV-2 = 33.188 m2
s  

Red Primaria viaria adscrita: PRV =941 m2
s 

 

·  Red Primaria de Equipamientos (PEQ). El Plan Parcial identifica como Red 

Primaria de Equipamientos la parcela de equipamiento destinada a la ampliación del 

Parque de Bomberos Comarcal. 

 

Red Primaria de equipamientos inscrita: PEQ =6.340 m2
s 

 

·  Las conexiones del sector con otras redes generales de servicios (viaria, 

abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, y telefonía) se asumen en el 

Plan Parcial, así como su ampliación si fuera necesario, para que la nueva 

urbanización no produzca sobrecargas en las mismas. La colindancia de la actuación 

al suelo urbano de Benicarló va a facilitar estas conexiones. 

 

B) Identificación de los suelos de especial protección que deban ser objeto de cesión 

(artículo 13.6 de la LOTPP). 

La cesión de suelo para Parque Público natural que establece en la LOTPP (1 m2
s de 

suelo protegido por cada m2
s de suelo reclasificado) no procede en este caso, ya que 

no se produce una reclasificación de suelo. 

 

C) Delimitación de áreas de reparto y cálculo de los aprovechamientos tipo. 

El Plan General de Benicarló al no haber sido homologado a la LRAU no precisa las 

determinaciones correspondientes a la ordenación estructural. La delimitación de 

áreas de reparto y el cálculo del aprovechamiento tipo es una de las 

determinaciones de la ordenación estructural, que se desconoce por este motivo (sí 

que fijaba el cálculo del aprovechamiento medio de los dos cuatrienios a los que se 

adscribían los distintos sectores del suelo urbanizable programado). En consecuencia, 
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se considera que el DJIT como documento que tiene por objeto actualizar la 

ordenación estructural del Plan General, es el marco adecuado para contemplarla. 

 

·  Delimitación de áreas de reparto. El área de reparto es el conjunto de los 

terrenos respecto de los que el Plan General determina un mismo aprovechamiento 

tipo. Mediante ella se objetiva el principio de justa distribución de beneficios y cargas. 

Las áreas de reparto en suelo urbanizable deben comprender uno o varios sectores 

completos así como los suelos dotacionales de la Red Primaria adscritos a las mismas 

en la proporción adecuada (artículo 55.2.a de la LUV). 

En el presente caso, la superficie del sector forma parte de una única área de reparto 

del suelo urbanizable. Al adscribirse como Red Primaria los terrenos necesarios para 

la ejecución de los accesos a la carretera N-340 no afectos a su destino, el 

aprovechamiento tipo no coincide exactamente con la edificabilidad bruta del sector 

(IEB = 0,40 m2
t/m

2
s). 

 

·  Cálculo del aprovechamiento tipo. El aprovechamiento tipo resultante es el 

siguiente:  

AT = E x SCS / SAR = (0,40 m2
t/m

2
s x  218.835 m2

s) / 219.776 m2
s = 

= 87.534 m2
t / 219.776 m2

s = 0,3983 

No obstante lo anterior el artículo 117 del ROGTU establece que a los efectos del 

cálculo del aprovechamiento tipo no serán tenidos en cuenta los suelos dotacionales 

ya existentes afectos a su destino, entendiendo como tales el dominio público 

proveniente de caminos y vías pecuarias de uso público histórico y tradicional afectado 

por la actuación. En el presente caso se desconoce si el camí de la Ratlla del Terme 

cumple esta condición razón por la cual el cálculo del aprovechamiento tipo que se 

realiza en el Plan Parcial tiene el carácter de provisional, que deberá ser confirmado 

definitivamente en la reparcelación. 
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6.2 Documentación de carácter normativo. 

Dentro de la documentación de carácter normativo tenemos el complemento de las 

Directrices y los Planos de ordenación. 

En cuanto al complemento o previsión de las Directrices definitorias de la estrategia de 

evolución urbana y de ocupación del territorio (DEUTs) hay que indicar lo siguiente. 

Las directrices son las determinaciones esenciales del Plan que tienen vocación de 

permanencia. Cualquier modificación de las demás determinaciones del Plan debe 

justificar su acomodo a las mismas. 

La LUV establece tres tipos de directrices: 

·  Relativas a la sostenibilidad (utilización racional del suelo, uso eficiente de los 

recursos hídricos, protección del medio natural, conservación y puesta en valor del 

patrimonio cultural, revitalización del patrimonio rural, prevención de riesgos y 

ordenación del litoral). 

·  Relativas a la calidad de vida de los ciudadanos (mejora de los entornos urbanos, 

transporte público, equipamientos y dotaciones públicas y acceso a la vivienda). 

·  Relativas a la ordenación (criterios y fines perseguidos en la clasificación del suelo, 

condiciones objetivas para la clasificación de nuevos suelos urbanizables, 

Programas y Proyectos para la Sostenibilidad y la Calidad de Vida sustitutorios de 

la cesión del artículo 13.6 de la LOTPP. 

Dado que el planeamiento general de Benicarló es anterior a la LRAU, no disponen de 

directrices. Por ello, hasta que se produzca la redacción del nuevo Plan General, se 

establecen de forma transitoria las siguientes directrices: 

 

1ã La ordenación debe apoyarse en la estructura territorial existente de forma que 

favorezca la consolidación de un polo terciario-comercial en torno a la carretera N-340 

a la entrada de Benicarló desde Peñíscola. 

Esta directriz responde a la necesidad de no planificar a espaldas de lo que existe en 

el territorio. La ordenación propuesta debe apoyarse en la estructura territorial 

existente (infraestructuras viarias, Rambla de Alcalá) y procurar la prolongación de la 
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trama urbana en coherencia formal extendiendo las principales calles que conectan el 

núcleo urbano con la nueva urbanización. 

 

2ã. El desarrollo del sector debe resolver adecuadamente los accesos al sector y al 

centro comercial existente desde la carretera N-340 y eliminar los problemas de 

inundabilidad originados por la Rambla de Alcalá. 

Estas dos condiciones vienen establecidas en las bases particulares de programación. 

Respecto de los accesos al sector desde la carretera N-340 hay que señalar que la 

existencia del centro comercial “El Palmar” genera actualmente unos problemas que 

deben ser objeto de pronta solución. En este sentido se ha elaborado un Proyecto de 

accesos al centro comercial que deben ejecutarse junto a la urbanización del sector, 

con independencia de que su coste debe asumirlo el suelo urbano colindante. 

Respecto de la inundabilidad del sector se desarrollan dos actuaciones. En primer 

lugar se elabora un Estudio de Inundabilidad de acuerdo con lo establecido en el 

PATRICOVA. A su vez, el Plan Parcial reserva el suelo necesario para la ejecución del 

encauzamiento previsto en la “Memoria Resumen de las obras de drenaje integral de 

la Rambla de Alcalá” elaborada por la Confederación Hidrográfica del Júcar, con el 

que se prevé alcanzar un nivel de protección de 500 años. 

 

4ã El desarrollo del sector debe contemplar la implantación de las redes de servicios 

necesarias, sin que se produzcan sobrecargas en las existentes. 

Con ello se pretende que el desarrollo del sector no sólo no perjudique el normal 

funcionamiento de las redes generales de servicios existentes, sino que contribuya a 

mejorarlo. Para ello se prevé que la red de saneamiento será separativa y no se 

permitirán nuevos tendidos eléctricos aéreos de media tensión. Las aguas pluviales se 

recogerán y conducirán hasta el cauce de la Rambla de Alcalá. Previamente a su 

vertido se solicitará autorización del Organismo de Cuenca correspondiente. 

 

5ã Las dotaciones no viarias destinadas a zonas verdes se concentrarán junto a la vía 

del ferrocarril y cauce de la Rambla de Alcalá. 
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El suelo dotacional no viario desempeña una función estructurante en el sector. La 

zona verde de mayor entidad se sitúa en la margen derecha de la Rambla de Alcalá, 

conformando un parque lineal. Esta localización cumple lo dispuesto en el 

PATRICOVA en relación con las condiciones de uso del suelo junto a los cauces. La 

segunda zona verde en importancia se localiza al norte del sector, junto a la vía del 

ferrocarril, como elemento de separación entre las edificaciones y la infraestructura, 

constituyendo una barrera acústica y visual. 

 

6ã Se preverá una parcela de equipamiento público destinada a la ampliación del 

futuro Parque de Bomberos Comarcal, aunque no es estrictamente necesaria dado el 

uso terciario del sector. La disposición de esta parcela es coherente con la prevista en 

el Plan de Reforma Interior Modificativo Zona Deportiva-Residencial Palau, elaborado 

por el Ayuntamiento. 

 

7ã La ordenación pormenorizada del sector tendrá en cuenta las condiciones 

topográficas y paisajísticas del mismo.  

La singular configuración del sector y su topografía llana exigen plantear una 

ordenación que se adapte al medio, definiendo con claridad los bordes urbanos del 

mismo. 

 

En los Planos de ordenación se incluye el relativo a la integración de la ordenación 

estructural (Plano O-1), que es similar al Plano I.6 del Plan Parcial. 

 

Valencia, 17 de marzo de 2008 

 

Fernando Ricart Rodrigo                 Iván Vallés Reig                  Francisco Llopis Aguilar 

                      Arquitecto                                       Arquitecto                                            ICCP 


